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■ COYUNTURA / ECONOMÍA INTERNACIONAL

La recuperación postergada

co global. La recuperación económica interna-
cional, esperada por todos los actores —y que
en algunos países aparece como el único re-
curso para reactivar la producción y el empleo
internos, como en México—, se postergará, en
el mejor de los casos, hasta ya entrado 2004.

Bajo el supuesto de un repunte económico
internacional a partir de 2004, la trayectoria
de crecimiento que proyectan a mediano pla-
zo los tres grandes centros de la economía
mundial —mismos que responden por un
poco más de dos terceras partes de la tasa
global de expansión—, marca una diferencia
sustantiva con respecto a los promedios de la
pre-recesión, es decir, de la segunda mitad de
la década de los años 1990. Las proyecciones
hacia 2007, en efecto, anticipan una pauta de
crecimiento sumamente moderado para los
próximos años, lo que se manifiesta en una
disminución de los ritmos esperados de ex-
pansión del comercio internacional.

Aunque se prevé que el comercio mundial
crecerá entre 2003 y 2007 a una tasa anual pro-
medio de 5.5%, su ritmo estará por debajo de
la intensidad alcanzada en la última década
del siglo XX, intensidad que favoreció la ope-
ración económica de las economías que defi-
nieron en esos mismos años un estilo de creci-
miento y desarrollo volcado a la exportación
de bienes manufactureros de bajo costo sala-
rial. Tal fue, entre otros muchos, el caso de
México. En estas condiciones —y a la luz de
la irrupción de fuertes competidores, como
China y otros países con amplios excedentes
de mano de obra barata— el escenario econó-

as perspectivas de la economía inter-
nacional para el resto de 2003 proyec-
tan un escenario todavía dominado
por la sombra del bajo crecimiento,

aunque en algunas zonas del firmamento glo-
bal empiecen a manifestarse, no se sabe aún
cuán firmemente, algunas luces. En todo caso,
y habida cuenta de los magros resultados del
primer semestre, los principales centros eco-
nómicos del mundo —Estados Unidos, la
Unión Europea y Japón—, considerados en su
conjunto, observarán un crecimiento anual
menor al de 2002.

En materia de crecimiento, en efecto, el pa-
norama de 2003 no se presta al optimismo.
Mientras que en la primera mitad del año Es-
tados Unidos y Japón registraron tasas de cre-
cimiento un tanto mayores a las esperadas, lo
que va a permitir a ambas economías mejorar
un poco el ritmo anual que se había proyecta-
do originalmente, en la Unión Europea la si-
tuación tiende al deterioro. Éste es el caso en
especial en la llamada zona euro. Alemania,
la economía líder, acompañada por Italia y los
Países Bajos, enfrentan ahora una franca rece-
sión. Pero incluso las naciones europeas cu-
yas economías no se encuentran en contrac-
ción experimentan, en diversos grados, bajas
significativas de sus tasas proyectadas y po-
tenciales de crecimiento.

En resumen, aunque Estados Unidos y Ja-
pón estén observando ciertos síntomas de me-
joría, ello no será suficiente para impedir que,
desde el punto de vista global, 2002 sea un año
más de debilitamiento del entorno económi-
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mico y comercial internacional que parece es-
tar configurándose para los años por venir, no
parece promisorio para las naciones altamen-
te dependientes de la demanda de importa-
ción de los grandes mercados del mundo
industrializado. Por consiguiente, es previsi-
ble que, también en el mediano plazo, las es-
trategias en curso en estos países deban ser
revisadas depositando una mayor atención al
desarrollo de los mercados internos (opción,
por cierto, que no significa abandonar la orien-
tación extrovertida que definieron en los dos
o tres lustros precedentes).

En un plano de más corto plazo, las ten-
dencias que dominarán la coyuntura de los
próximos meses en los centros determinantes
de la economía internacional pueden resumir-
se como sigue.
• La economía de Estados Unidos cerrará

2003 con una tasa anual de crecimiento de
2.4%, pronóstico que eleva en dos déci-
mas de punto porcentual las proyecciones
realizadas en el periodo mayo-junio del
presente año. Esto quiere decir que en los
últimos meses de 2003 se observará una
significativa reactivación cuyo impulso
fundamental provendrá de las rebajas fis-
cales promovidas por el gobierno, que se
traducirán, entre otros efectos, en una
transferencia fiscal directa a las familias por
400 dólares por cada hijo. El efecto de este
ingreso extraordinario será de una sola vez,
por lo que, al disiparse, ya sea por la vía
del ahorro o del gasto, el crecimiento eco-
nómica continuará su frágil pauta actual.

• En el frente monetario, se considera que la
FED habría casi agotado su capacidad de
seguir relajando su política. Lo más proba-
ble es que las tasas de interés y los precios
del mercado inmobiliario permanezcan en
los niveles actuales. Esta presunción se basa
en el reciente movimiento al alza de las ta-
sas de largo plazo y en la desaceleración
mostrada en los meses recientes por el mer-
cado inmobiliario.

• Por el lado de la demanda interna—que es
un factor esencial para que se consolide la
recuperación, pero también para que se
fortalezca la demanda de importaciones—,
las rebajas fiscales pueden tener algún efec-
to, pero éste será momentáneo. En este ru-
bro, el factor determinante será, sin duda

 La recuperación
económica
internacional, esperada
por todos los actores
—y que en algunos
países aparece como
el único recurso para
reactivar la producción
y el empleo internos,
como en México—,
se postergará,
en el mejor de los
casos, hasta ya entrado
2004



el empleo. Desde principios de 2001 el
empleo civil ha venido declinando mes con
mes; no se espera una retoma de la crea-
ción de puestos de trabajo hasta ya entra-
do 2004, pues las perspectivas del gasto de
inversión del sector privado permanecen
bajas.

• En Japón, a pesar de los ligeros síntomas
de mejoría que ya fueron comentados, el
nivel general de actividad seguirá frágil.
La contribución del sector externo al cre-
cimiento se mantendrá en niveles míni-
mos, sobre todo en función de la capaci-
dad exportadora potencial de la economía.
Se espera que en el año la exportación de
bienes y servicios alcance una tasa de alre-
dedor de 4%, en parte debido al letargo de
la recuperación estadounidense. Un mer-
cado dinámico para los productos de ex-
portación japoneses será China; hacia el
cierre del primer semestre de 2003 las ven-
tas realizadas en ese mercado habían re-
gistrado una tasa de crecimiento anual (ju-
nio-junio) de más de 26%.

• El gasto de consumo permanecerá bajo en
lo que resta del año en el Japón, y se prevé
que así continuará durante 2004. El desem-
pleo se mantendrá en torno a 5-6%, una
tasa alta para este país. Los ingresos reales
del trabajo seguirán estancados. El debili-
tamiento del gasto de consumo que deriva
de todo ello podría reforzar la situación
deflacionaria que padece esta economía.

• El clima económico de la Unión Europea
se degradó en el transcurso del año. Con

un raquítico crecimiento de 1% en 2002, se
había proyectado al inicio de 2003 un tasa
anual de 1.1%, con la posibilidad de que
hacia finales de año se empezaran a arti-
cular efectos virtuosos que redinamizaran
la actividad productiva y el empleo. Diver-
sas razones determinaron una rebaja de
esta expectativa inicial, y el crecimiento
anual esperado se redujo ahora a 0.7%.

• Aunque se espera que en 2004 el crecimien-
to económico de la Unión Europea sea más
robusto, no se prevé que esta zona recobre
un ritmo cercano a su tasa de largo plazo
sino hasta 2005. Con una economía líder
como lo es la alemana en plena recesión,
las perspectivas agregadas del empleo y los
ingresos en Europa apuntan al estanca-
miento en lo que resta del año.

• En el frente del comercio exterior, la apre-
ciación del euro frente al dólar es una fuen-
te adicional de problemas económicos. Esta
tendencia presiona sobre la competitividad
precio de las exportaciones europeas a ter-
ceros mercados.

• En junio, el Banco Central Europeo redujo
sus tasas de interés clave, situándolas en
un nivel de 2 por ciento. No obstante, el
debilitamiento generalizado de la actividad
económica y productiva en la región y el
movimiento alcista del euro en los merca-
dos cambiarios podrían exigir en los próxi-
mos meses nuevas reducciones de la divi-
sa europea.

Víctor M. Godínez
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■ COYUNTURA / ECONOMÍA NACIONAL

De nuevo el estancamiento económico

una diferencia de 30% menos. Es previsible
que esta tasa tenga que ser nuevamente revi-
sada a la baja en la siguiente entrega de los
resultados del modelo (en el mes de noviem-
bre), como se desprende de las tendencias
recesivas de los mercados.

En el cuadro siguiente se presentan los re-
sultados desagregados del crecimiento del
producto para 2002 y las proyecciones de

as proyecciones del crecimiento eco-
nómico para 2003 siguen ajustán-
dose a la baja. No sólo el Banco de
México y la Secretaría de Hacienda

han reducido sus expectativas originales, que
se situaban en una tasa de 3% y ahora están
ya en 2%, sino que fuera del gobierno las ci-
fras son aún más bajas, lo que señala el mal
estado de las expectativas.

En todo caso, los indicadores
disponibles sobre el desempeño
de la economía muestran una de-
bilidad crónica que refuerza las
condiciones del estancamiento
prevaleciente en los tres últimos
años. Los estímulos internos que
pudieran sostener aunque fuera
una incipiente recuperación –ya
sea por el lado del gasto en in-
versión o del consumo– siguen
ausentes. Ello se combina de ma-
nera adversa con el entorno rece-
sivo de los mercados externos,
especialmente en Estados Unidos
donde no hay aún signos firmes
de que se haya consolidado un
nuevo ciclo de crecimiento.

La proyección que resulta de
la actualización trimestral del
modelo macroeconómico de
SIREM al mes de septiembre
arroja una tasa de crecimiento
anual del producto de 1.6%, lo
que indica una disminución sig-
nificativa de nuestra estimación
previa, que era 2.3%, marcando
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SIREM de junio y septiembre del año en cur-
so. Estos datos permiten apreciar la evolución
con respecto al año anterior y, también, el ajus-
te hacia abajo de las cifras y su composición
sectorial. Con una tasa de crecimiento anual
de 1.6% se advierte una caída considerable en
el desempeño de la industria de 3.2% a 1.2%
y, en especial, de la manufacturas, que pasan
de 2.7% a 0.5 por ciento. La DVIII, Productos
metálicos, maquinaria y equipo (que incluye
a las ramas más dinámicas en la exportación
de bienes industriales) reduce su expansión
de 1.6% a -2%; y, por su parte, la GD6, Comer-
cio, baja de 1.9% a 0.9 por ciento. Para ponde-
rar estas cifras debe tenerse en cuenta que la
Industria manufacturera (GD3) y el Comercio
(GD6) representan dos quintas partes del PIB
total. Se aprecia, entonces, que el ajuste que se
ha hecho a las proyecciones del crecimiento
es muy significativo.

Con un ritmo de expansión de la actividad
productiva como el que ahora se está proyec-
tando, el crecimiento durante los primeros tres
años del actual gobierno sería apenas de
0.76%, lo que constituye una deficiencia muy
notoria en la dinámica de la economía mexi-
cana. Esta situación se sale incluso del marco
general de lento crecimiento que se ha regis-
trado en las dos últimas décadas y que es del
orden de 2.2% en promedio anual. Pero, este
comportamiento confirma las insuficiencias de
tipo estructural (sobre todo de la inversión
pública y privada en infraestructura y unida-
des productivas y, por otro lado, la profunda
fragilidad fiscal del gobierno) que se han ido
creando y afianzando en el sistema económi-
co en ese ya largo periodo, factores que impi-
den alcanzar un ritmo de expansión más ele-
vado y, sobre todo, sostenible en el tiempo.

Esta condición es la que está configurando
el carácter incompleto del proceso de transi-
ción asociado con las reformas que se han apli-
cado en diversos órdenes del funcionamiento
de la economía, como la apertura de las co-
rrientes comerciales y financieras, la redefini-
ción de los derechos de propiedad, la aplica-
ción de nuevos marcos reglamentarios en
diversas actividades y el replanteamiento del
quehacer del Estado. Dicho proceso de transi-
ción debió haberse consolidado a fines de la
década de 1990 y constituirse en la base de una
nueva etapa de expansión. Pero lo que se ad-

vierte es que se ha estacionado y, de tal forma,
afecta de manera adversa la competitividad
general del sistema económico nacional, con-
dición ostensible de la incapacidad de gene-
rar un mayor ritmo de crecimiento. Desde el
inicio de ese mismo decenio de 1990 la pro-
ducción se ha desenvuelto en el marco de fuer-
tes fluctuaciones y de episodios de crisis que
distorsionan el modo de funcionamiento de
la economía, los patrones de la asignación de
los recursos y de la distribución del ingreso e,
incluso, los mismos resultados de las medi-
ciones estadísticas.

En el período que se está considerando se
ha perseguido arduamente la rebaja de la in-
flación y ahora eso constituye, tal vez, el úni-
co resultado notorio de la política económica.
Sin embargo, la tendencia descendente de la
tasa de crecimiento de los precios observada
luego de la crisis de 1995 no ha sido suficiente
para consolidar la expansión productiva. Ello
impone un cuestionamiento de la gestión
monetaria pues, en efecto, este es el instrumen-
to primordial de la intervención pública en la
economía (puesto que prácticamente se ha
abandonado la política fiscal).

En términos coyunturales, al mes de julio
de 2003 la tasa anual de crecimiento del INPC

        El ajuste que

se ha hecho a las

proyecciones del

crecimiento es muy

significativo
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fue 4.13% y la inflación acumulada fue sólo
1.4 por ciento. Nuestra estimación actual es
que se puede llegar a una tasa anual de 3.3% a
fin de año. Estos son resultados positivos, sin
duda, pero deben ponerse en la balanza del
entorno de estancamiento que enmarca al des-
empeño de la economía. La tasa de interés de
los Cetes a 28 días está en el orden de 5% anual
y es previsible que se mantenga presionada
por las tasas en Estados Unidos y la deprecia-
ción del peso frente al dólar que, no obstante,
no ha repercutido de manera adversa sobre la
inflación por la propia recesión productiva. Si
las condiciones estructurales antes señaladas
(la inversión, la cual decreció a una tasa de
2% anual tan sólo en los cinco primeros meses
de este año y las exigencias sobre las cuentas
públicas) constituyen en efecto una limitación
al crecimiento, es muy probable que el reinicio
de una nueva etapa de expansión productiva
desquicie la estabilidad de los precios a la que
se ha llegado.

La situación general –tanto la tendencia de
mediano plazo como la coyuntura–, ha teni-
do un impacto negativo sobre la generación
de empleos formales (entendidos éstos como
aquéllos registrados en el IMSS). Nuestra pro-
yección es que en este año se generarán úni-
camente 136.6 miles de empleos (ya en el mes
de junio el propio IMSS reportó 49.2 mil em-
pleos menos que en diciembre de 2002). Esta

rigidez del empleo se ha constituido en un fac-
tor de fricción política puesto que representa
la estrechez que enfrentan las empresas para
acrecentar sus negocios, pero también en tér-
minos sociales puesto que el autoempleo no
es una opción con suficiente alcance, en cuan-
to al ingreso y las condiciones de trabajo de la
población para enfrentar el problema de la
precariedad de la ocupación. Además, la al-
ternativa del autoempleo refuerza las condi-
ciones de la informalidad en la economía, con
un efecto negativo sobre los negocios estable-
cidos y sobre el fisco, puesto que los emplea-
dos quedan fuera del circuito impositivo.

La dinámica de la economía mexicana está
ubicada en la fase recesiva del ciclo de pro-
ducción, esto se aprecia en los datos de su des-
empeño y en el carácter apocado de las pro-
yecciones que se ofrecen hasta el final del año.
En 2004 se pronostica aún un crecimiento len-
to –en función de las tasas de expansión re-
queridas– de alrededor de 3.5% y si se mate-
rializa la recuperación cíclica esperada se
podría crecer a un ritmo un poco más elevado
a partir de 2005 y hasta 2008. Esta ruta de cre-
cimiento probable y basada en las condicio-
nes vigentes y en las previsiones actualmente
posibles, da un crecimiento promedio en esos
cinco años (2004-2008) de 4.6 por ciento.

León Bendesky
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■ COYUNTURA / ECONOMÍA REGIONAL

La recesión de la industria manufacturera
y su impacto en los estados

l comportamiento a escala nacional
del sector manufacturero ha sido
muy adverso desde el inicio de 2001.
Durante cinco trimestres consecuti-

vos tuvo registros negativos en su tasa de cre-
cimiento (-4.6% en promedio); luego sólo cre-
ció a una tasa media anual de 0.95% entre el
segundo trimestre de 2002 y el primero de
2003. Esa incipiente recuperación no se man-
tuvo y en el segundo trimestre de este año cayó
4.5 por ciento. De tal manera, la industria de la
manufactura está sumida en una crisis que se
extiende ya por 30 meses seguidos, la más pro-
longada desde 1982–1983, cuando duró 21 me-
ses (en las recesiones de 1986-1987 se exten-
dió por 15 meses y en la de 1995 por 10 meses).

Esta recesión del sector manufacturero —
que representa una quinta parte del PIB total
del país— provocó ya la pérdida de 683,098
puestos de trabajo conforme a los datos de la
Encuesta Nacional de Empleo trimestral
(CONSENE) y de 637,734 según las cifras de
asegurados del IMSS hasta el mes de junio de
este año y tomando como base el empleo que
se registró en diciembre de 2000. Esta situa-
ción es compatible con la medida de la des-
ocupación de 3% del segundo trimestre de
2003 de la CONSENE, que equivale a 634,399
personas, es decir, prácticamente la desocu-
pación generada por la industria manufac-
turera en los registros del IMSS durante el
periodo que abarca la actual crisis de esta ac-
tividad productiva.

La trayectoria del comportamiento de me-
diano plazo de la manufactura y la expectati-

va de su desempeño en el resto del año indi-
can que su crecimiento estimado, según los
resultados mensuales de los modelos SIREM
Macro y Dinámico, será apenas de 0.5%, pro-
vocando 11,598 nuevos desocupados en el
mercado laboral en 2003. A partir de esta con-
figuración nacional de la dinámica de la pro-
ducción manufacturera, y desde una perspec-
tiva regional, es posible advertir diferencias
relevantes entre las entidades federativas.

La distribución espacial de la actividad
manufacturera es muy desigual, ya que el Dis-
trito Federal y Nuevo León concentran más
de una cuarta parte de la producción sectorial
y el conjunto de las diez principales entida-
des da cuenta de un poco más de tres cuartas
partes del total. Visto de otra forma, si se con-
sidera la relevancia de esta actividad dentro
de la producción de cada uno de los estados
se aprecia una situación que conviene tener
en cuenta para nuestro análisis. Esto se pre-
senta en la gráfica 1, que muestra la participa-
ción de la industria manufacturera en la eco-
nomía de los estados.

Como puede verse, la participación relati-
va del sector manufacturero en la economía
de cada estado va desde un extremo equiva-
lente a 35% en el caso de Coahuila hasta 2%
en el caso de Campeche, de manera que po-
dría establecerse, y sólo como una referencia,
una cierta jerarquía de la importancia de la ma-
nufactura en el territorio nacional. Así, un pri-
mer corte correspondería a las entidades con
más de 30% de participación manufacturera
en su producto, un segundo segmento entre
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rado por su participación en el PIB total de
cada entidad federativa, muestra que los im-
pactos más relevantes se dieron en Tlaxcala,
Puebla, Chihuahua, Tamaulipas, Sonora, Dis-
trito Federal, Baja California, Hidalgo, Jalisco,
y el Estado de México, que son entidades con
una industrialización que puede caracterizar-
se como de tipo medio y bajo, según el crite-
rio usado en la primera gráfica.

El efecto adverso del comportamiento ma-
nufacturero se puede asociar de manera di-
recta con la caída del PIB total en diversas en-
tidades durante ese mismo segundo trimestre
de 2003. Los casos más relevantes son, por
orden de importancia: Chihuahua, Tamauli-
pas, Distrito Federal, Baja California, Estado
de México, Tlaxcala y Puebla; en el caso de

20% y 30%, un tercero de 10% a 20% y, por
último, hasta 10 por ciento.

Además de la participación, que constitu-
ye un dato relevante de la estructura produc-
tiva de cada estado, se puede considerar la
dinámica del sector de las manufacturas en los
mismos y apreciar su influencia en la crisis de
la industria. Esta dinámica se presenta en la
siguiente gráfica, que muestra la evolución co-
yuntural de la actividad mediante la tasa de
crecimiento registrada en el segundo trimes-
tre de 2003; se trata de una tasa ponderada por
su participación tanto en la industria manu-
facturera nacional como en el producto de
cada estado. Con el primer indicador se ubi-
can las entidades federativas con mayor peso
en la caída de la industria manufacturera en
el segundo trimestre de 2003, y con el segun-
do se infiere si dicho efecto tuvo repercusio-
nes en el crecimiento económico de la entidad
federativa.

Con base en el primer indicador se aprecia
que únicamente tres estados: Coahuila, Que-
rétaro y Nuevo León tuvieron registros posi-
tivos de crecimiento en ese periodo; que la
caída del sector se explica en 57% por el des-
empeño de cuatro entidades que son el Dis-
trito Federal, Estado de México, Puebla y Ja-
lisco; y que cuatro estados de la frontera norte,
Chihuahua, Tamaulipas, Baja California y So-
nora, dan cuenta de 76% de la reducción del
crecimiento en el segundo trimestre.

El segundo indicador, que atiende al creci-
miento de la industria manufacturera ponde-

  la manufactura
está sumida en una
crisis que se extiende
ya por 30 meses
seguidos, la más
prolongada desde
1982–1983, cuando
duró 21 meses
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(Baja California, Baja California Sur, Sonora y
Sinaloa); Norte-centro (Chihuahua, Coahuila,
Nuevo León, Durango y Zacatecas); Golfo-
Huasteca (Tamaulipas, San Luis Potosí y Ve-
racruz); Occidente (Nayarit, Jalisco, Colima,
Michoacán, Aguascalientes y Guanajuato);
Centro (Querétaro, Hidalgo, Tlaxcala, Puebla,
Distrito Federal, Estado de México y Morelos);
y Sur (Guerrero, Oaxaca, Chiapas, Tabasco,
Campeche, Yucatán y Quintana Roo).

En primer lugar, cuando la industria ma-
nufacturera nacional presentó la caída más

Jalisco e Hidalgo, la caída de la industria ma-
nufacturera no fue lo suficientemente grande
para eliminar el efecto positivo de las otras ac-
tividades económicas. Esta situación se pre-
senta en el siguiente cuadro que muestra la
tasa de crecimiento del sector de las manufac-
turas y del PIB total de esos diez estados.

Una aproximación a lo que puede deno-
minarse como “la crisis manufacturera regio-
nal” se puede hacer utilizando la clasificación
convencional de las seis regiones geográficas
en las que se divide al país y que son: Noroeste

Fuente: SIREM Regional trimestral



12 ■  Territorio y economía

fuerte en 2001, casi todas las regiones del país
estaban en crisis económica, con la excepción
de la manufactura de la zona Sur, que se man-
tuvo aislada de la crisis generalizada. Las en-
tidades que conforman esta región crecieron
1% en promedio. Las zonas que observaron
una crisis manufacturera más pronunciada en
2001 fueron las Noreste, Norte-centro y Centro,
pero las que explican la crisis manufacturera
nacional, en orden de importancia, son las
zonas Centro, Norte-centro, Noroeste y Golfo-
Huasteca. En el año 2002, la crisis manufactu-
rera desapareció en las zonas Occidente y Nor-
te-centro, y la zona Sur mantuvo una tasa de

crecimiento promedio de 6.9%. La crisis se
aceleró sustancialmente en la zona Noroeste,
cuya tasa de crecimiento se contrajo 11.6% en
promedio, y se mantuvo en las zonas Centro y
Golfo-Huasteca, aunque las tasas de crecimien-
to negativas fueron menores. Ahora bien, si
se quiere saber a cuáles fueron las zonas que
determinaron una tasa de crecimiento de -0.6%
de la industria manufacturera nacional en
2002, entonces las industrias del Noreste y del
Centro son las que aparecen como más rele-
vantes.

Miguel Ángel Mendoza G.
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■ ESTUDIOS

Identificación, dinámica y complejidad
de las cadenas productivas regionales
inegradas al mercado externo

su tasa de crecimiento a medida que se aproxi-
maban a su nivel de crecimiento equilibrado
de largo plazo (estado estacionario). La impli-
cación de esta paradoja era que los países po-
bres, lejos aún del estado estacionario, tenían
la posibilidad de crecer con mayor rapidez
hasta lograr la reducción de la brecha con los
países ricos.

La aplicación del concepto de convergen-
cia al desarrollo regional fue propuesta por Ro-
bert Barro (1991) y Barro y Sala-i Martín (1991)
con el supuesto de que hay la probabilidad de
que las regiones de un mismo país transiten
hacia un estado estacionario común. Esto sig-
nifica que dentro de un país las regiones más
pobres crecen más rápido que las más ricas y
por consiguiente, en el largo plazo, el desarro-
llo regional debería ser más homogéneo.

En contraposición a la teoría neoclásica de
la convergencia, la economía estructuralista,
a partir del trabajo de Myrdal (1959), postula
que el crecimiento regional esta acompañado
por la persistencia y ampliación de las des-
igualdades regionales. Myrdal sustenta esta
idea en su principio de causalidad circular y
acumulativa, según el cual las ventajas tien-
den a concentrarse de manera recurrente en
las regiones que cuentan con mayor capaci-
dad de crecimiento (infraestructura, servicios,
mano de obra calificada, etcétera). Esta con-
centración regional afecta a las regiones con
menores ventajas, y profundizan sus debili-
dades en materia de crecimiento.

Luis Quintana Romero y Jorge E. Isaac Egurrola*

1. DESIGUALDAD REGIONAL
CONTRA CONVERGENCIA

l desarrollo regional es una de las
grandes prioridades en cualquier
país. Sin embargo, la posibilidad de
garantizar un desarrollo equilibra-

do y homogéneo de largo plazo de las diferen-
tes regiones que integran una nación suscita
fuertes debates de orden teórico y político.

Los términos en que se desarrolla este de-
bate tienen como referente principal a la teo-
ría económica neoclásica, que plantea la posi-
bilidad de un desarrollo equilibrado. A partir
del trabajo del economista Robert Solow (1956)
se desarrolló el concepto de convergencia ab-
soluta, el cual postula que las economías po-
bres tenderán a crecer más que las economías
ricas, por lo cual las diferencias entre ellas se
reducirán con el transcurso del tiempo.

El análisis del crecimiento realizado por
Solow —que en 1987 le valdría el premio No-
bel en economía— establece que los motores
del crecimiento se encuentran en la evolución
de la tasa de inversión y el crecimiento pobla-
cional. De acuerdo con estas ideas la diferen-
cia entre países ricos y pobres estaría explica-
da por que aquéllos invierten más y tienen
menores tasas de crecimiento demográfico.1 La
paradoja neoclásica, sin embargo, era que los
países ricos estaban condenados a reducir de
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2. DETERMINACIÓN DE REGIONES

Un aspecto central, desde cualquier punto de
vista, es cómo delimitar las regiones que se
busca comparar. No hay un consenso teórico
sobre los criterios de regionalización. Éstos son
más o menos arbitrarios; hay quienes estable-
cen divisiones regionales a partir de la mera
división política (estados, municipios), con
criterios administrativos o bien de orden geo-
gráfico, económico o social.2

Con todo, los especialistas
suelen reconocer tres tipos de
regiones:3

• Regiones homogéneas.
• Regiones nodales, polares

o funcionales.
• Regiones plan.

En la regionalización lleva-
da a cabo por las autoridades
gubernamentales el criterio a
seguir ha sido el de la planea-
ción, y se sustenta en aspec-
tos administrativos. Un claro
ejemplo de la utilización de
estos criterios es la reciente
propuesta de regionalización
contenida en el Plan Nacional
de Desarrollo 2001-2006, en
donde se establecen cinco re-
giones articuladas para la co-
ordinación de proyectos.

En el mapa 1 se muestran
las cinco regiones. Esta agru-
pación regional responde a los
objetivos de planeación de la
administración del presidente
Fox; un ejemplo claro de ello
es que la región sur fue agru-
pada en un bloque de estados
que comparten entre sí la inclu-
sión de los mismos en el lla-
mado Plan Puebla-Panamá. De
manera explícita Puebla es
considerado un estado articu-
lador de la propuesta presi-
dencial.

Este tipo de regionalización
es común a muchos gobiernos
y países, pero en México sus
consecuencias no siempre han
sido positivas. Planes regiona-

les como el de las Chontalpas, el de las zonas
áridas y el de zonas fronterizas —de acuerdo
con algunos análisis—4  sacrificaron el desa-
rrollo regional en aras de impulsar el creci-
miento económico agregado a toda costa.

Si consideramos criterios geográficos, de-
mográficos, sociales y económicos podríamos
tener una regionalización diferente a la admi-
nistrativa. Un ejemplo es la construida por
Bassols Batalla en torno a ocho regiones to-
mando en cuenta la topografía, clima, suelo,
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recursos naturales, densidad poblacional, tipo
y número de empresas, necesidad de materias
primas, mano de obra y su especialización,
usos del suelo, distribución de la propiedad,
usufructo de la riqueza, tipo de mercancías
producidas e importancia de la exportación,
densidad de las redes de comunicación, tipos
de vías de comunicación, movimientos de car-
ga y pasaje y otros factores.5

Las diferencias con la regionalización-plan
son notables, sobre todo en la forma de agru-
par a las entidades del sur del país; en el caso
de Bassols éstas no conforman un bloque ho-
mogéneo y configuran tres regiones diferen-
ciadas.

Una propuesta reciente de regionalización
en la que se busca una configuración en la que
se consideren los vínculos funcionales en la
economía de los estados es la propuesta por
Godínez con base en trabajo de Bataillon. Di-
cha regionalización es muy parecida a la de
Bassols y el cambio más evidente es la incor-
poración de Yucatán a la región sur y la de Ve-
racruz a la región formada junto con Tamau-
lipas, lo cual considera los actuales vínculos
entre estos estados.

Es difícil a priori establecer cuál es la re-
gionalización más adecuada debido a que no
existe un criterio único para hacerlo. Consi-
deramos que la regionalización-plan es insu-
ficiente si no se combina con algunos criterios

de las otras dos, y es por ello que aquí propo-
nemos una regionalización homogénea junto
con criterios funcionales a partir de aspectos
económicos. Para la regionalización homogé-
nea en lugar de establecer una ponderación
subjetiva del peso de cada uno de los factores
en la delimitación de regiones, utilizamos una
técnica estadística conocida como análisis de
conglomerados para identificar las semejan-
zas entre diferentes entidades federativas del
país y a partir de ahí establecer regiones ópti-
mas. Esto supone que en lugar del concepto
de región, el cual implica continuidad geográ-
fica con cierta homogeneidad interna, utiliza-
mos uno más amplio que es el de bloque, el
cual no implica la continuidad geográfica pero
sí la homogeneidad. Esto significa que los blo-
ques no forman necesariamente un espacio
continuo en el sentido territorial, ni tampoco
se encuentran definidos por las relaciones ac-
tuales que vinculan económica, política y so-
cialmente a localidades heterogéneas. El con-
cepto de bloque que utilizaremos se encuentra
sustentado en la homogeneidad, es decir la re-
gión estará formada por aquellos puntos del
espacio territorial que mantienen proximidad
estadística en un conjunto de características
económicas. Bajo este enfoque de homoge-
neidad estaremos definiendo una regionaliza-
ción óptima, que seguramente contrastará con
las regionalizaciones de corte administrativo

en las cuales, al interior de las
regiones definidas, priva una
gran heterogeneidad.6

La técnica estadística utili-
zada en la regionalización se
describe ampliamente en el
apéndice, aquí presentamos
únicamente sus características
básicas.
  El análisis de conglomerados
permite agrupar a los elemen-
tos de una muestra en grupos
(conglomerados), de forma tal
que cada conglomerado es lo
más homogéneo posible hacia
el interior y los conglomera-
dos serán muy distintos hacia
el exterior. Técnicamente, las
n observaciones de p variables
son agrupadas tomando como
criterio las distancias entre



16 ■  Territorio y economía

ellos. El criterio de distancia
utilizado es el euclidiano, que
no es más que la raíz cuadra-
da de la su-ma de los p cua-
drados de las diferencias en-
tre los valores observados en
las p variables para dos obser-
vaciones. Por lo tanto, dicha
distancia será positiva cuan-
do las dos observaciones di-
fieran en al menos un valor y
nula cuando presenten exac-
tamente los mismos valores
de las p va-riables.7

El método seleccionado
para regionalizar mantiene
cierta discrecionalidad tanto
en la selección de variables a
considerar, como por el nú-
mero de conglomerados a
seleccionar. Como una pri-
mera aproximación al pro-
blema se decidió utilizar las
variables que se presentan en
el cuadro 1:8

Las variables selecciona-
das dan cuenta de la disponi-
bilidad de mano de obra, el
empleo en las regiones y al
mismo tiempo de la produc-
tividad de los factores con que
cuentan.

3. REGIONALIZACIÓN ÓPTIMA

La búsqueda de la regionali-
zación óptima con las varia-
bles propuestas se llevó a
cabo con la metodología pre-
sentada en la sección anterior.
Para seleccionar el número de
regiones adecuadas se eligió
el que se presenta en los ma-
pas ya considerados en la mis-
ma sección, es decir cinco, seis
y siete regiones, con el fin de
analizar si en tales regiona-
lizaciones existe realmente un
criterio de homogeneidad.

A partir de la figura 1 de
conglomerados se efectuó la
selección de las regiones.9
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Considerando cinco regiones tal y como lo
hace el Plan Nacional de Desarrollo los resul-
tados muestran una gran heterogeneidad. Si
atendemos al cuadro 2 podemos observar que
en las regiones 4 y 5 el Distrito Federal y
Chiapas conforman dos regiones especificas,
muy diferenciadas de las demás y caracteri-
zadas por representar los casos extremos; la
primera por contar con condiciones superio-
res a las de las otras regiones y la última por
contar con peores condiciones que los demás
estados. Por otra parte la región 1 se caracteri-
za por contar con numerosas entidades
federativas del norte del país y dos estados ca-
racterizados por su fortaleza económica como
son Nuevo León y el Estado de México. La
región 2 es conformada fundamentalmente
por estados del centro y sur del país y en la
región 3 aparecen dos entidades en donde los
rezagos económicos y sociales son caracterís-
ticos.

No existe a este nivel de desagregación de
regiones coincidencia con las marcadas por la
planeación gubernamental. Si ahora utiliza-
mos una desagregación más amplia y esta-
blecemos seis regiones como en el caso pro-
puesto por Godínez, los resultados son muy
parecidos al caso de cinco aunque con una
nueva región formada por Hidalgo, que es
ahora discriminado de la región 2 en la que
aparecía anteriormente.

De nueva cuenta el criterio de regionalización
indica que las entidades federativas que más
se diferencian de las demás siguen siendo las
que cuentan con un mayor desarrollo econó-
mico como el D.F., y las que tienen más rezagos
sociales como Chiapas, Hidalgo, Oaxaca y
Guanajuato.

Ampliando el criterio de regionalización a
siete regiones, los resultados son similares al
anterior y la única diferencia es la separación
de los estados de Querétaro y Baja California
Sur como una región específica más.

Los resultados obtenidos muestran que uti-
lizando criterios de homogeneidad en las ca-
racterísticas de las entidades federativas del
país, la regionalización da cuenta de la fuerte
heterogeneidad estructural que aún persiste
y que seguramente se refuerza debido a que
las políticas públicas no están dirigidas a su
disminución, sino al impulso de iniciativas que
coyunturalmente se consideran prioritarias
como es el caso del mencionado Plan Puebla
Panamá. La aplicación de políticas homogé-
neas para regiones que no los son, tiende a
profundizar las diferencias existentes.

La fuerte heterogeneidad regional se pue-
de ver más claramente si agrupamos las va-
riables analizadas en dos índices utilizando la
técnica de componentes principales.10  Los
componentes, al graficarlos muestran, en dis-
tancias euclidianas, las distancias reales que
existen entre las entidades federativas de
acuerdo a los indicadores económicos pro-
puestos. La figura 2 nos permite constatar que
la lejanía que guarda el Distrito Federal (es-
quina superior derecha de la gráfica) es enor-
me en relación con los demás estados.

Si el criterio de regionalización fuera la
homogeneidad mostrada en las variables se-
leccionadas encontraríamos siete regiones
óptimas. Con las características más favora-
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bles tendríamos al D.F. y al Estado de México,
que conforman las regiones con mejores con-
diciones para su desempeño económico. La
tercera región, formada por Guanajuato, Chia-
pas y Oaxaca (círculo inferior izquierdo en la
gráfica), presenta a los estados con peor des-
empeño. Sigue, por último, un grupo amplio
de regiones que mantiene condiciones inter-
medias entre las tres ya mencionadas.

4. CADENAS PRODUCTIVAS Y NÚCLEOS
EXPORTADORES

Con el fin de buscar una regionalización más
detallada y vincularla al problema de impul-
so a cadenas productivas regionales, decidi-
mos trabajar con datos más desagregados en
dos aspectos: datos referentes al empleo mu-
nicipal y a su capacidad exportadora en la in-
dustria manufacturera.

Para identificar los núcleos generadores de
empleo se consideraron tres indicadores:

1) Participación municipal (PM)
2) Participación sectorial (PS)
3) Índice de importancia relativa (IR)

Donde:
PM= empleo municipal en la
rama / empleo municipal total
PS= empleo municipal en la rama
/ empleo total en la rama
IR= (PM)(PS)

   El índice IR permite selec-
cionar los municipios más re-
levantes en la generación de
empleo, ya sea por su impor-
tancia en el empleo municipal
o bien por su peso en el em-
pleo del sector. Los resultados
del índice fueron identificados
en un mapa por sector.
   En cuanto a las exportacio-
nes, se consideró que las enti-
dades federativas con poten-
cial exportador eran aquellas
que contribuían con el 50% de
las exportaciones totales del
sector.
   De acuerdo con la clasifica-
ción generada por el índice de
importancia relativa, el núcleo
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de una cadena productiva
está formado por los munici-
pios que tienen la más eleva-
da capacidad de crear em-
pleo. Además, cuando estos
municipios están ubicados en
entidades con alta capacidad
exportadora, se les considera
como los puntos más dinámi-
cos del núcleo de la cadena
productiva. Si el núcleo ge-
nerador de empleo no está
ubicado en entidades expor-
tadoras, se le considera poten-
cialmente dinámico.

Los datos de empleo utili-
zados provienen de los regis-
tros del IMSS para el año 2001
y los de exportaciones provie-
nen del BANCOMEX para el
mismo año.

a) Sector textil
La actividad textil se encuen-
tra particularmente concentrada en el centro
del país. Los datos disponibles muestran que
su núcleo productivo generador de empleo se
encuentra en los estados de Puebla, Tlaxcala,
Hidalgo, Morelos, Guanajuato y
Aguascalientes y Estado de Mé-xico. En el cua-
dro 5 es posible apreciar los municipios más
importantes de este sector.

En el mapa 4 podemos ob-
servar en un círculo que, en
particular para el sector tex-
til, el núcleo generador de em-
pleo concuerda con el gene-
rador de exportaciones.

Las entidades federativas
generadoras de empleo pero
sin capacidad exportadora,
como Yucatán y Sonora, entre
otras, tienen potencial para
dinamizar la cadena produc-
tiva textil en la medida en que
cuentan con una extensa red
de microempresas que, bajo el
estímulo de una política apro-
piada de fomento podría par-
ticipar activamente en los
mercados externos.

b) Sector confección
La industria del vestido se ubica fundamen-
talmente en zonas maquiladoras. Sus núcleos
fuertes se encuentran en Puebla y los estados
fronterizos de Durango, Chihuahua, Baja
California y Yucatán.
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cuenta con capacidad productiva, sí figura, en
cambio, como entidad exportadora, lo que su-
giere que en esta entidad predominan activi-
dades casi exclusivas de comercialización del
producto. De hecho, los estados del norte apro-
vechan sus ventajas de localización constitu-

El mapa 5 muestra la localización de los
núcleos de la cadena productiva en el norte,
centro y sur del país; también existen algunos
núcleos concentrados en Baja California, aun-
que sin la misma importancia que tienen los
seleccionados en el cuadro 6.

Este sector es fundamen-
talmente exportador; como se
puede observar en el mapa,
son pocas las regiones que
son generadoras de empleo y
no exportan, por ejemplo So-
nora.

c) Sector del calzado
En la industria del calzado es
muy clara la predominancia
del núcleo productor, locali-
zado en Guanajuato y Jalisco.
En este sector destaca el he-
cho de que la capacidad ex-
portadora no corresponde
totalmente con el núcleo pro-
ductivo de la cadena. Es el
caso particular de Jalisco que,
no destaca como entidad
exportadora de calzado. Por
otra parte, Chihuahua, que no
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yéndose en los eslabones ex-
portadores de esta cadena, in-
cluso no siendo los principa-
les productores.

En el mapa 6 se aprecia el
despliegue territorial de esta
industria: al núcleo de la ca-
dena (encerrado en un círcu-
lo) y se superpone un corre-
dor que sube hacia el norte
del país y desemboca en la
frontera de Nuevo Laredo con
el sur de Estados Unidos.

El mapa también muestra
la ubicación de los núcleos
productivos de la cadena que
abastecen primordialmente al
mercado interno. Como pue-
de apreciarse, la región cen-
tro del país es la que cumple
tal función. Por su parte, la
región sureste del país prác-
ticamente no tiene importan-
cia en esta actividad.

d) Sector de la madera
La producción de madera se
encuentra concentrada en el
norte del país. Las entidades
federativas que destacan en
esta actividad son Durango,
Nuevo León y Chihuahua
(véase el cuadro 8).

    En el mapa correspondien-
te se aprecia que el núcleo de
esta cadena productiva es al-
tamente exportador, y ade-
más que en la parte centro y
sur del país existen impor-
tantes concentraciones de em-
presas, pero sin capacidad ex-
portadora.

e) Sector Mueblero
Con mucho, la principal acti-
vidad mueblera esta localiza-
da en Jalisco, seguida en im-
portancia por Puebla, Baja
California y Chihuahua (véa-
se el cuadro 9).
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Si consideramos la capaci-
dad exportadora del núcleo
de la cadena mueblera (mapa
8), se constata que Jalisco no
figura como exportador en
esta actividad y que las expor-
taciones del sector mueblero
tienen lugar en los estados de
Baja California y Chihuahua.

f) Sector papelero
La industria del papel se en-
cuentra implantada a lo largo
del país, figurando a la cabe-
za, por su importancia en la
generación de empleo, los es-
tados de México, Tlaxcala, Ta-
maulipas, Veracruz y San Luis
Potosí.

De acuerdo con la infor-
mación del mapa 9, el núcleo
productor de la cadena mues-
tra una vocación hacia la ex-
portación; nótese, además,
que las exportaciones están
altamente concentradas en
solamente seis entidades fe-
derativas.

g) Sector Editorial
La industria editorial está am-
pliamente dominada por el
Distrito Federal. El peso rela-
tivo de Nuevo León y Jalisco
también es importante, pero
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en un nivel secundario
frente a los índices no sólo
del Distrito Federal consi-
derado como un todo, sino
de delegaciones como Be-
nito Juárez y Cuauhtémoc.
En el mapa 10 se aprecia
que, con excepción de Jalis-
co, el núcleo de la cadena
mantiene fuertes vínculos
con el exterior al corres-
ponderse con las entidades
federativas con clara capa-
cidad exportadora.

h) Sector Química
La industria química ha lo-
calizado sus establecimien-
tos generadores de empleo
principalmente en delega-
ciones políticas de la capi-

tal del país, siendo las otras concentraciones
relevantes las de Veracruz, Tamaulipas y el Es-
tado de México.

En el mapa 11 se muestran encerrados en
círculos los núcleos de la cadena química.
Como puede apreciarse, esta actividad indus-
trial tiene un franco sesgo exportador.

i) Sector Hule y Plástico
En el sector del hule y plástico destacan como
entidades productoras el Distrito Federal, Baja
California, Estado de México, Guanajuato, Ja-
lisco y Nuevo León. El Estado de México cuen-

       La industria
del papel se encuentra
implantada a lo largo
del país
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ta, en particular, con numerosos muni-
cipios en los cuales hay una capacidad
productiva considerable (cuadro 13).

El mapa 12 deja ver que, excluyen-
do a Guanajuato y el DF, el núcleo de
la cadena productiva del hule y plásti-
co se caracteriza por una elevada capa-
cidad exportadora.

También se aprecia que entidades
federativas del norte del país, como So-
nora, Chihuahua y Coahuila, tienen un
importante grado de concentración en
la generación de empleo de esta activi-
dad, aunque carecen de capacidad ex-
portadora.

j) Sector minerales no metálicos
La fabricación de productos de mine-
rales no metálicos se extiende práctica-
mente por todo el país, pero la mayor
capacidad de generación de empleos se
localiza en municipios de los estados
de Nuevo León, Tlaxcala, Guanajuato
y Jalisco.

En el cuadro 14 se enlistan, con sus
respectivos índices, los municipios que
mantienen niveles superiores a la me-
dia en la generación de empleo en la
manufactura de minerales no metálicos.

El mapa 13 muestra la manera en
que esta actividad económica está im-
plantada territorialmente, lo cual se ex-
plica por la existencia de recursos mi-
nerales en casi todo el país. Con todo,
destaca la concentración casi exclusiva
de la actividad exportadora en los esta-
dos de la frontera norte.

k) Sector Metal Básico
La industria metálica básica sigue do-
minada por los complejos siderúrgicos
de inversión estatal; tal es el caso de
Michoacán y Coahuila, estados que pre-
sentan los registros más altos en nues-
tro índice, según se aprecia en el cua-
dro 15.

En el mapa correspondiente se ob-
serva que el núcleo de esta cadena pro-
ductiva se corresponde en términos ge-
nerales con las entidades exportadoras.
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l) Sector Metálicos, Maquinaria y Equipo
Esta actividad productiva está diseminada en
la mayoría de los estados del país. Sin embar-
go, sus sectores más dinámicos y modernos
—los que constituyen la “industria pesada”,
productores de maquinaria y equipos— están
por lo general ubicados en estados del norte
del país. La “industria ligera”, por su parte,
que se especializa en la producción de produc-
tos metálicos, está sobre todo implantada en
el DF, Nuevo León y el Estado de México.

La representación cartográfica del sector
muestra que, por lo menos en los núcleos de
la cadena productiva, hay correspondencia

entre la generación de empleo y la capacidad
exportadora. La única excepción es Campeche.

m) Sector Eléctrico y Electrónica
La electrónica y los productos eléctricos pre-
sentan gran concentración de empleo en mu-
nicipios de los estados fronterizos del norte
del país, aunque también mantiene una pre-
sencia importante en el Estado de México.

El núcleo productivo de esta cadena mues-
tra un alto grado de concentración de sus ex-
portaciones en los estados de Baja California,
Chihuahua y Tamaulipas.
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CONSIDERACIONES FINALES

En este trabajo hemos discutido acerca de las
diferentes formas de regionalizar el país. Del
análisis realizado se desprende que las meto-
dologías centradas en criterios administrati-
vos, como los utilizados en la planeación gu-
bernamental, no incorporan adecuadamente
la fuerte heterogeneidad que caracteriza a los
estados y municipios del país.

El ejercicio realizado en este trabajo, pro-
poniendo una regionalización homogénea y
funcional, brinda elementos para una regio-
nalización más flexible y capaz de reconocer
la heterogeneidad territorial de la economía.

  las metodologías
centradas en criterios
administrativos no
incorporan
adecuadamente la
fuerte heterogeneidad
del país
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En esta propuesta es posible integrar locali-
dades, para fines de análisis y formulación de
políticas, sin la exigencia de la continuidad
geográfica.

Una regionalización económica y produc-
tiva, que sea consistente con el diseño de una
política industrial efectiva, exige el reconoci-
miento de aquellas regiones que representan
los núcleos dinámicos de las diversas cadenas
productivas. En este trabajo hemos identifica-
do, para la industria manufacturera, los nú-
cleos dinámicos y potenciales a través de su
capacidad generadora de empleo y sus vincu-
laciones con el sector externo de la economía.
La elevada concentración de la capacidad de
exportación en unas cuantas entidades fede-
rativas limita el número de núcleos dinámi-
cos en las cadenas productivas, de la misma
manera que una política de promoción para
lo que hemos llamado núcleos potencialmen-
te dinámicos, podría ampliar el mercado para
el conjunto de la industria manufacturera.
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APÉNDICE METODOLÓGICO

La técnica de conglomerados que se utiliza en
este trabajo es la “jerárquica aglomerativa”. La
siguiente explicación se realiza con base en el
trabajo de Everitt y Dunn (1991).

La técnica procede secuencialmente. Pri-
mero considera cada objeto de la muestra
como un único miembro de un conglomera-
do; al final considera un sólo conglomerado
que, incluye al total de los n objetos de la mues-
tra. En cada etapa el número de grupos se va
reduciendo a través de la unión de dos gru-
pos que se considera son similares entre sí. El
proceso de jerarquización se va graficando en
un diagrama de árbol conocido como
dendograma.

El procedimiento secuencial utiliza como
criterio de distancia el euclidiano, mismo que
se define como:
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Con base en esta fórmula se construye una
matriz de disimilitud, que tiene como elemen-
tos las distancias entre las diferentes observa-
ciones de la muestra:

D=[dij]

A partir de esta matriz, secuencialmente se
van agrupando conglomerados a través de tres
posibles técnicas particulares, que utilizan al-
guna de las siguientes medidas inter-grupales:

Con base en la primera medida se van vin-
culando secuencialmente los conglomerados
y formando nuevas matrices de disimilitud
hasta que un solo grupo contiene a todos los
individuos de la muestra. Esta técnica se co-
noce como conglomeración de vínculos sim-
ples.

Con la segunda medida se vinculan dos
grupos y luego se calcula la disimilitud con
un tercero. La técnica es conocida como con-
glomeración de vínculos completa.

Finalmente, la tercera medida se utiliza
para la técnica conocida como conglomeración
promedio de grupos, la cual calcula la pérdi-
da de información que resulta de agrupar ob-
jetos en conglomerados y vincula los objetos
bajo el criterio de minimizar la pérdida de in-
formación.

La aplicación de estas diferentes técnicas
se llevo a cabo utilizando la rutina de conglo-
merados jerárquicos aglomerativos del paque-
te estadístico SPSS versión 11.0.
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INTRODUCCIÓN

ue mucho lo que se discutió a lo largo
de la década de los 1990 sobre la ten-
dencia a la homogeneización de las

políticas públicas resultante de la mayor
interdependencia de la economía mundial. La
globalización fue casi siempre percibida como
una fuerza inexorable, invencible, por medio
de la cual sería realizada a final de cuentas la
utopía liberal de un espacio territorial tendien-
te a la completa convergencia socio-económi-
ca. En el límite, no habría diferencias entre
condiciones económicas y patrones de vida,
excepto las relacionadas con la geografía y las
condiciones climáticas, contra las cuales el
hombre no ha conseguido desarrollar armas
adecuadas.

Incluso sin compartir esa visión optimista,
cabe reconocer que la actual interdependencia
económica se diferencia del fenómeno ocurri-
do a fines del siglo XIX. Ahora envuelve un
movimiento en tiempo real, perceptible en
cualquier parte del planeta gracias a los avan-
ces en la tecnología de las telecomunicaciones,
que posibilitan una expansión y una
omnipresencia del capital sin precedentes. Eso
se refleja en el aumento de la velocidad y la
fluidez del capital, interfiriendo en la forma
en que la economía territorializa esos movi-
mientos. Así, incluso frente a la tendencia ha-
cia la armonización de las políticas
macroeconómicas en los planos mundial y

nacional, se verifican reflejos bastante parti-
culares en el espacio local, de los que deriva
la singularidad del territorio en comparación
con la tendendencia homogeneizadora de la
globalización.

La singularidad del territorio implica tam-
bién la singularidad de las políticas públicas
locales, lo que provoca la necesidad de conce-
der mayor poder a las instancias locales de go-
bierno, descentralizando la administración pú-
blica. El objetivo de este artículo es discutir el
proceso de descentralización en Brasil,
asociándolo a las transformaciones económi-
cas y sociales en el país, en particular con las
derivadas de la vigencia de un nuevo orden
económico mucho más internacionalizado. El
artículo contiene tres secciones. En la primera
situamos el debate sobre la descentralización,
considerada una de las principales estrategias
de la reforma del Estado. En la segunda sec-
ción analizamos la experiencia de la descen-
tralización brasileña. En la última tenemos al-
gunas reflexiones a modo de conclusión.

DESCENTRALIZANDO AL ESTADO

La Reforma del Estado
Como en cualquiera de las otras crisis capita-
listas, lo ocurrido a partir del último cuarto
del siglo XX envuelve modificaciones impor-
tantes en la actuación de los agentes económi-
cos. Ante la pérdida de dinamismo que pro-
vocó una disminución en las tasas de ganancia,
las empresas introdujeron innovaciones tec-
nológicas y de organización que les permitie-

F

■ ESTUDIOS

Descentralización y poder municipal
en Brasil1
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ron sostener una mayor rentabilidad.2 En ese
proceso, transformaron las relaciones entre
capital y trabajo, contribuyendo a la pérdida
de derechos sociales y a la mayor vulnerabili-
dad del trabajador.

Sea por las nuevas tecnologías que son in-
tensivas en capital, sea por la informalidad en
la realización del trabajo, los trabajadores su-
fren las consecuencias del ajuste empresarial,
que se traduce en crecientes niveles de des-
empleo y en una nueva segmentación del
mercado de trabajo que viene provocando una
mayor disparidad del ingreso, conforme lo
señalado por Robert Reich3 . En esas condicio-
nes, los trabajadores pierden posibilidades de
elección y acaban por aceptar plazas de traba-
jo con menor remuneración, muchas veces en
localidades distantes o inclusive en otras ciu-
dades, lo que genera y alimenta un “males-
tar” que puede, incluso, reflejarse en un senti-
miento de pertenencia a una comunidad, con
los efectos previsibles sobre la lucha por la
extensión de la ciudadanía4 .

Los ajustes observados en las estrategias
de las empresas y los trabajadores se acompa-
ñaron, inevitablemente, por ajustes del Esta-
do. El poder público perdió la capacidad de
ser el garante de los compromisos fordistas-
keynesianos y tuvo que enfrentar la llamada
“reforma del Estado” que redefiniría su papel
en el orden internacional que entró en vigor a
principios de los años 1980. Originado en In-
glaterra y en Estados Unidos, pasó a ser adop-
tado urbi et orbi gracias a los impulsos del Ban-
co Mundial. La principal estrategia de la
reforma consistía en la liberalización de las
relaciones económicas, mediante la reducción
del papel del sector público, que debiera de-
jar de comprometerse con la producción y la
organización del sistema económico, y dejar
de responsabilizarse por la regulación del sis-
tema y la infraestructura social, en particular
la educación, la salud, la asistencia social y el
saneamiento (servicios públicos).

Una de las principales fases de la reforma
del Estado fue la descentralización de los go-
biernos subnacionales. La descentralización
del sector público parece representar una es-
trategia compensatoria, en el sentido de afir-
mar la importancia del “territorio”. El argu-
mento que se utiliza con mayor frecuencia a
favor de la descentralización tiene como

premisa la mejoría de la administración del
sector público, ya que es el gobierno local el
que tiene mayor capacidad de asignar eficaz-
mente los bienes públicos cuyos beneficios
están espacialmente localizados. Otro argu-
mento importante es que el ofrecimiento de
los bienes públicos por los gobiernos locales
proporciona mayor flexibilidad y mejor adap-
tación de las inversiones públicas a las prefe-
rencias de la población. Además, la participa-
ción del gobierno municipal sobre un universo
menor de ciudadanos favorece la mayor par-
ticipación de la población en la formulación
de las políticas públicas, lo que democratiza
las estructuras del poder y “territorializa” la
demanda por los derechos ciudadanos, “de
abajo hacia arriba”, confiriendo legitimación
al poder público. Por lo tanto, a partir de la
singularidad de lo “local”, la defensa de las
políticas de descentralización parece confir-
mar que la armonía de las políticas
macroeconómicas globalizantes convive con
particularidades de las políticas locales.

Descentralizando las Políticas Públicas
Los tres grandes desafíos de las políticas de
descentralización se refieren a la lucha por la
democratización de las estructuras de poder,
a las demandas por la ampliación/efectividad
de los derechos de los ciudadanos y a la ma-
yor autonomía financiera de los municipios.

i) Lucha por la democratización
de las estructuras de poder
La descentralización, definida como la trans-
ferencia del poder político a las unidades lo-
cales de gobierno, es un fenómeno que se está
difundiendo rápidamente. Según Dillinger5 ,
de las 75 economías en transición y en desa-
rrollo con poblaciones por arriba de los 5 mi-
llones de personas, todas, con excepción de
12, comenzaron ya a descentralizar el poder
político. De acuerdo con el autor, la fuerza que
impulsa la descentralización es política y no
constituye un fenómeno motivado por los be-
neficios derivados de la mejoría de la admi-
nistración del sector público, aunque contri-
buye a ese resultado.

La descentralización de las políticas ocu-
rre tanto en organizaciones federales como en
entidades unitarias del gobierno. Países como
Inglaterra y Francia tienen una organización
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política unitaria, pero conceden mucho poder
a las iniciativas de los gobiernos locales a con-
secuencia de los avances políticos conquista-
dos por la población en el ejercicio de sus de-
rechos como ciudadanos, aunque ésta sea una
situación restringida, lamentablemente, a un
grupo pequeño de países. Sin embargo, la des-
centralización es más común en países con una
organización federativa, que surge cuando
estados independientes renuncian a su sobe-
ranía y se unen bajo la dirección política de
una entidad central, una Unión en pro de los
beneficios del conjunto federativo, sin que ello
signifique necesariamente perder su auto-
nomía.

En particular, los países con grandes exten-
siones territoriales y desigualdades regiona-
les adoptan el sistema federativo, lo que les
permite administrar mejor su diversidad. Así,
por ejemplo, entre los ocho países más gran-
des, siete son federaciones: Argentina, Austra-
lia, Brasil, Canadá, India, Rusia y Estados Uni-
dos. A parte de éstos, otros países organizados
como federaciones o confederaciones impor-
tantes son: Austria, Alemania, Suiza, Malasia,
México, Nigeria, Venezuela y Bélgica6 .

Analizando las experiencias federativas re-
cientes, Fiori7  observa tres diferentes versio-
nes de federaciones. En la primera, que llamó
“federalismo progresivo y constructivo”, los
entes federados pactan “de abajo hacia arri-
ba” sus intereses. En la segunda, “federalismo
defensivo”, está representada la última tenta-
tiva para mantener unido el territorio en pro-
ceso de desintegración. Por último, en el
“federalismo pragmático y reactivo”, típico de
países como los de América Latina, la descen-
tralización del gobierno es utilizada como es-
trategia de democratización, siendo Brasil el
arquetipo de esta última versión.

Independientemente de sus motivaciones
originarias, las experiencias actuales de la des-
centralización parecen ser igualmente motiva-
das por presiones políticas asociadas a la glo-
balización. Debido a que los gobiernos
centrales se comprometen con políticas de
ajuste fiscal, transfieren las presiones popula-
res a las esferas locales de gobierno, como una
estrategia para lograr la gobernabilidad. La
atención que se da a las demandas populares
depende, a su vez, de la expectativa de ciuda-
danía de la población.

ii) Demandas por ampliación/efectividad
de los derechos de los ciudadanos
El concepto de ciudadanía está ligado a la
constitución de los Estados nacionales, refi-
riéndose a la condición de portadores legíti-
mos de los derechos de los ciudadanos de un
país. Ésta es, con todo, una concepción muy
restringida de la ciudadanía, insuficiente para
integrar las nuevas demandas democráticas
que emergen con el aumento de la urbaniza-
ción de la población y con la mayor compleji-
dad del patrón de reproducción social.

A partir de la segunda mitad del siglo XX,
la concepción de ciudadanía se amplió y em-
pezó a incluir nuevos “derechos” adicionales
a los derechos políticos conquistados desde el
siglo XVIII. Así surgieron los llamados dere-
chos de segunda generación, los derechos so-
ciales, como resultado del progreso civil, so-
cial y político. En ellos se incluyen los derechos
“providenciales” y laborales, así como los de
educación y salud. Son “derechos” que reve-
lan más una idea de legitimar su necesidad
que propiamente un compromiso del Estado
para proveerlos8 .

Por hacer referencia a una realidad diná-
mica, histórica9 , el concepto de ciudadanía se
extiende e incorpora un conjunto nuevo de
“derechos”: los derechos difusos, también co-
nocidos como de tercera generación. Entre
ellos se incluye el derecho a la paz, el derecho
a la cultura y sobre todo el derecho de vivir en
ambientes no contaminados. Distinto de los
dos primeros, este último pertenece a un tipo
específico de derechos, por no aludir a los in-
dividuos, sino a un grupo social, como porta-
dor de ese derecho. Del mismo modo, los de-
rechos de la cuarta generación son exigencias
de la sociedad, y no del individuo, que se re-
fieren a los efectos éticos relacionados con la
manipulación del patrimonio genético de cada
individuo.

Según Bobbio, los derechos de la tercera y
cuarta generación, incluso de forma más con-
tundente que los derechos sociales, son

“expresión de aspiraciones ideales, para las cua-
les el nombre de ‘derechos’ sirve únicamente
para atribuir un título de nobleza. Proclamar el
derecho de los individuos, no importa en qué
parte del mundo se encuentran (los derechos
del hombre son por sí mismos universales), de
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vivir en un mundo sin contaminación no signi-
fica más de lo que expresa la aspiración de ob-
tener una futura legislación que imponga lími-
tes al uso de sustancias contaminantes. Pero una
cosa es proclamar ese derecho, otra es efectiva-
mente disfrutarlo”10 .

El ejercicio de esos “derechos”, la efecti-
vidad de tales “derechos”, depende, por lo
tanto, de la lucha política que transforme en
una realidad vivida un derecho que se haga
realidad.

Una contribución fundamental en ese sen-
tido fue la del economista hindú Amartya Sen,
para quien el desarrollo no debe ser compren-
dido a partir de indicadores económicos, sino
que debe ser visto como un proceso de expan-
sión de las libertades reales de las personas.
Según él,

“el desarrollo requiere que se eliminen las prin-
cipales fuentes de privación de la libertad: la
pobreza y la tiranía, la carencia de oportunida-
des económicas y la negligencia social sistemá-
tica, el deterioro de los servicios públicos y la
intolerancia o interferencia excesiva de Estados
represivos”11 .

En otras palabras, el autor sustenta la ne-
cesidad de expansión y universalización de los
derechos políticos, civiles y sociales para el
avance del proceso de desarrollo. Su concep-
ción de “desarrollo como libertad” fue acogi-
da por el Banco Mundial en el inicio de la dé-
cada de los años 1990, dando origen a la
valuación comparativa de los países según el

“Índice de Desarrollo Humano”. Al incorpo-
rar el desarrollo humano a la metodología tra-
dicional del cálculo del desarrollo según el PIB
(Producto Interno Bruto), el Banco Mundial
introdujo la concepción de Amartya Sen y ayu-
dó a difundir la estrategia mediante la cual
las inversiones sociales son productivas y ne-
cesarias para el desarrollo.

Es en este contexto que Borja sitúa la reno-
vación del interés por el concepto de ciuda-
danía12 y señala que

“una de ellas parece constituir el elemento fun-
damental alrededor del cual giran las demás: la
necesidad, en las sociedades post-industriales,
de generar entre sus miembros un tipo de “iden-
tidad”, en la cual se reconocen y que los hace
sentir pertenecientes a ellas, porque estos tipos
de sociedades muestran claramente síntomas de
un déficit de adhesión por parte de los ciuda-
danos a la comunidad, y sin esa adhesión se
vuelve imposible responder conjuntamente a
los desafíos que atañen a todos”.

Dice Borja: “en el concepto de ciudadanía
se encuentran dos cuestiones clave: un aspec-
to racional, según el cual una sociedad debe
ser justa para que sus miembros sientan su le-
gitimidad, y un sentimiento de pertenencia,
conforme la ciudadanía refuerza los lazos de
identidad. Parece, pues, que la racionalidad
de la justicia y el sentimiento de pertenencia
deben marchar juntos si queremos asegurar
ciudadanos plenos, así como una democracia
sustentable”13 .

 El desarrollo no debe ser comprendido
a partir de indicadores económicos,

sino que debe ser visto como un proceso
de expansión de las libertades reales

de las personas



iii) Mayor autonomía financiera
de los municipios
A parte de la democratización de las estructu-
ras políticas y de las demandas por la ciuda-
danía, la descentralización suscita otro desa-
fío, relacionado con las discusiones sobre el
federalismo fiscal. Abordar el tema fiscal re-
sulta necesario ya que el sector público está
constituido por más de un nivel de gobierno,
siendo más comunes los casos de dos o tres
niveles, donde lo importante no es sólo repar-
tir responsabilidades, sino también fuentes de
financiamiento de esos diferentes niveles gu-
bernamentales. En general, las responsabili-
dades son divididas según el alcance federal,
regional o local de las políticas. Así, compiten
la administración central, las políticas de es-
tabilización y crecimiento (políticas fiscal, mo-
netaria y cambiaria), las políticas distributivas
y la asignación de bienes públicos nacionales,
esto es, las principales decisiones de políticas,
que afectan, por consiguiente, a todo el país.

Los intereses regionales o locales perma-
necen sometidos al criterio que Tiebout14  lla-
mó “votación con los pies”, queriendo referir-
se a la participación de los ciudadanos como
el mecanismo adecuado para la selección del
conjunto óptimo de bienes y políticas públi-
cas de su preferencia. Los niveles subnacio-
nales de gobierno incluyen por lo general a
los gobiernos estatales o provinciales y a los
gobiernos locales o municipales. Los prime-
ros tienden a responder por los servicios de
saneamiento, de salud, de educación secun-
daria, de seguridad pública y de planeación
regional. Los segundos se encargan de la pla-
neación del uso de suelo, de la recolección de
basura, del tránsito urbano, de la policía, de
la educación elemental y del mantenimiento
de las calles.15

De acuerdo con el mecanismo de “votación
con los pies”, las políticas que atañen a un te-
rritorio delimitado no deben sólo dejarse bajo
la responsabilidad de los niveles subnaciona-
les, sino que también deben ser financiadas
prioritariamente por recaudación fiscal sub-
nacional. En este sentido, las responsabilida-
des tributarias deben ser compatibilizadas con
las responsabilidades asumidas en cada nivel
de gobierno, y los casos de desigualdades re-
gionales deben ser resueltos por medio de
transferencias intergubernamentales, utiliza-
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das como mecanismos de financiamiento com-
pensatorio para aumentar la capacidad fi-
nanciera de las provincias o localidades más
pobres.

Considerando el aumento de la respon-
sabilidad de los gobiernos locales, era de es-
perarse una tendencia generalizada a la ele-
vación en la participación de ese nivel de
gobierno en la recaudación tributaria. No obs-
tante, se verifica una enorme diversidad en la
participación de los gobiernos locales en la
recaudación tributaria, conforme demostraron
Affonso et al16 :

 “No existe necesariamente una relación entre
el estadio de desarrollo y la mayor o menor
participación de los gobiernos locales (en la re-
caudación tributaria). En la mayor parte de los
países desarrollados, es elevada la participación
del poder local en la generación del ingreso tri-
butario nacional, superando el 30% en países
como Japón, Suecia y Dinamarca. En el conjun-
to de los países de ingreso tributario medio o
bajo, hay varias situaciones en que la participa-
ción municipal en el producto nacional es su-
perior (la brasileña, fue equivalente a 5.4%, en
1997): Bolivia, España, Hungría, Sudáfrica y
Polonia. Tampoco hay una relación directa en-
tre menor extensión territorial y centralización
del poder recaudatorio. Brasil, uno de los paí-
ses de mayor extensión territorial, presenta un
grado de concentración de la recaudación tri-
butaria mucho mayor al de naciones donde, teó-
ricamente, la mayor participación del poder tri-
butario podría comprender al gobierno central”.

Se puede añadir que tampoco existe una
relación entre la democratización del poder
político y la participación de los gobiernos lo-
cales en la recaudación tributaria. Entre los
países con mayor índice de participación de
los gobiernos locales en la recaudación tribu-
taria están Japón, Suecia, Dinamarca y Norue-
ga, que tienen democracias bien consolidadas,
lo que no es el caso de Polonia. Por otro lado,
no hay duda de que la población de Inglate-
rra y de Italia ejercen su ciudadanía y gozan
de un sistema político democrático, a pesar de
que sus gobiernos locales tienen una pequeña
participación en la recaudación tributaria.

Lo que el análisis de Affonso sugiere es que,
manteniendo la tendencia a la descentraliza-
ción del sector público, existe un mayor mar-
gen para elevaciones del ingreso tributario en



oposición eligió a los gobernantes de las tres
principales ciudades: São Paulo, Río de Janeiro
y Minas Gerais, cuyo PIB representaba 56.7%
del PIB brasileño en 1997. Dada la permanen-
cia de las elecciones indirectas para la presi-
dencia, la lucha política se concentró en el au-
mento de la autonomía de las instancias
subnacionales de poder.

De la autonomía municipal
Como el foco de interés de este artículo es el
proceso de descentralización de las políticas
hacia los municipios, será puesta de relieve la
discusión sobre la autonomía municipal con-
quistada a través de la Constitución Federal
de 1988.

La autonomía municipal se divide en au-
tonomía administrativa, legislativa, política y
financiera.18  La primera se refiera a la capaci-
dad del municipio para organizar sus activi-
dades, formar su cuadro de servidores, admi-
nistrar y prestar los servicios que le competen,
además de la capacidad de formar, organizar
o suprimir distritos, siendo ésta la menor uni-
dad administrativa reconocida constitucional-
mente. La autonomía legislativa se refiera a la
capacidad de los municipios de legislar sobre
los asuntos de interés local y suplementar a
las legislaciones federales y estatales en lo que
a ellos les incumbe. Con todo, son los otros
dos tipos de autonomía los que efectivamente
proporcionan mayor independencia a los
municipios, posibilitando que se tornen en
actores más relevantes en la proposición e im-
plementación de las políticas públicas.

La autonomía política municipal se refiera
a la capacidad de autogobierno, por medio de
la elección directa de los representantes del
poder ejecutivo, los prefectos y los vice-pre-
fectos, además de los representantes del po-
der legislativo, los “concejales”, que votan la
Ley Orgánica Municipal. Los municipios se
tornan en entes de la federación, prácticamen-
te en igualdad de condiciones en relación con
los demás: estados, distrito federal y Unión.
La conquista de esa forma de autonomía es
importante, pues permite que el poder local
pueda implementar proyectos de interés lo-
cal, inclusive contraponiéndose a las priorida-
des de las políticas establecidas en el plano
estatal o aún en el federal.

La autonomía financiera se refiere a la ca-
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los niveles locales de gobierno, lo que podría
resultar en aumentos considerables de su au-
tonomía financiera, elemento fundamental
para garantizar la autonomía efectiva en rela-
ción con las instancias estatales y federales del
poder público. Comparándose, por ejemplo,
los casos de cuatro de las mayores federacio-
nes en extensión territorial, se verifica que Es-
tados Unidos (donde los gobiernos locales cap-
tan 16.3% de los ingresos) y Canadá (10.8%)
están más aventajados en términos de auto-
nomía financiera de los gobiernos locales, que
Brasil (5.4%) y Australia (5.3%)17 , lo que tal
vez se justifica por la mayor disparidad regio-
nal vigente en estos dos últimos países, que
demandan mayor participación de los gobier-
nos centrales a través de transferencias inter-
gubernamentales para las regiones menos di-
námicas.

Cabe cuestionar la descentralización y la
globalización como constitutivas de las “dos
caras de Jano” que corresponderían a tenden-
cias de igual importancia en el escenario polí-
tico y económico mundial. Si tal imagen refle-
jara la verdad, los gobiernos locales deberían
estar elevando su participación en el ingreso
gubernamental, lo cual no parece estar suce-
diendo. De acuerdo con el mismo estudio de
Affonso et al., son pocos los países donde los
gobiernos locales participan con una tercera
parte de la recaudación tributaria total; en la
mayoría de los casos, ésta es inferior a 10%.

LA EXPERIENCIA DE LA
DESCENTRALIZACIÓN EN BRASIL

El proceso de descentralización brasileño es
anterior al debate de la reforma del Estado.
Éste emerge claramente como una demanda
por la democratización de las estructuras de
poder que acompañó al agotamiento del régi-
men militar (1964-1985). En la segunda mitad
de la década de los años 1970 fue iniciada la
distensión política en el país, culminando con
la ley de amnistía en 1979. El regreso de los
exiliados políticos y la retoma de los derechos
políticos de muchos de ellos alimentaron el
movimiento de democratización que tuvo
enorme éxito en las elecciones de 1982, signi-
ficando una verdadera reconquista del dere-
cho de la población a elegir a los gobernantes
estatales, un derecho ausente desde 1966. La
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pacidad de los municipios de establecer y co-
brar sus propios tributos, así como de utilizar
sus recursos. En ella se incluye la autoridad
de los municipios para elaborar, aprobar y eje-
cutar su presupuesto, el cual fue significati-
vamente ampliado debido al aumento de los
ingresos de transferencias desde las instancias
federal y estatal hacia los municipios, confi-
riéndoles un mayor aporte de recursos sin vin-
culación predeterminada. La conquista de
mayor autonomía financiera dota a los muni-
cipios de los medios para implementar los pro-
yectos de interés local.

Aunque la autonomía de los municipios
brasileños fue ampliada sustancialmente por
la Constitución Federal de 1988, siempre exis-
tió en Brasil, desde su primera Constitución
Republicana de 1891. El pacto político que per-
mitió la constitución de la federación brasile-
ña estuvo sustentado en la articulación entre
el gobierno federal y las oligarquías regiona-
les que controlaban la política local. Ese pacto
fue roto con la Revolución de 1930, cuando
ocurrió la fuerte centralización en torno al
gobierno federal, culminando con la Consti-
tución de 1937, salida del golpe que instituyó
el “Nuevo Estado” autoritario. Entre 1946 y
1965, el país retomó el régimen democrático
con una nueva constitución, de corte política-
mente descentralizador, que fue elaborada por
la Asamblea Constituyente de 194519 . En 1964,
se inició el régimen militar, instaurando una
nueva ronda de centralización política y finan-
ciera en beneficio del gobierno federal, ampa-
rada en la Constitución Federal de 1967. Con
el fin del régimen militar, en 1985, fue elegida
una nueva Asamblea Constituyente, que ela-
boró la actual Constitución Federal, vigente
desde el 5 de octubre de 1988. A lo largo de
toda la historia republicana, el municipio siem-
pre ha tenido alguna autonomía, incluso polí-
tica aunque fuera con tutela de los gobiernos
estatales durante los períodos más autorita-
rios de nuestra historia republicana.

El movimiento municipalista
Durante el régimen militar, sólo los munici-
pios mantuvieron autonomía política, esto es,
los prefectos continuaron siendo elegidos por
votación popular. Sin embargo hubo excesos:
las capitales estatales y los municipios consi-
derados de “seguridad nacional” tenían sus

respectivos prefectos nombrados por los go-
bernadores y por el presidente de la Repúbli-
ca. Por lo tanto, así como los estados, los prin-
cipales municipios también perdieron
autonomía política, aunque algunos munici-
pios de gran importancia la hayan conserva-
do. Ese fue el caso de Campinas, que, locali-
zado fuera de la región metropolitana de São
Paulo, apenas a 100 km, se tornó un área de
expansión industrial y experimentó un gran
desarrollo urbano a lo largo de los años 1960
y 1970, constituyendo actualmente el núcleo
de su propia región metropolitana. Fue la im-
portancia política y económica de Campinas
la que permitió a su prefecto (1976-80), Orestes
Quércia, convertirse en el líder del movimien-
to municipalista brasileño.

Según el Censo Demográfico de 1980, 68%
de la población brasileña era urbana, porcen-
taje que no pasaba 52% una década antes. El
gran dinamismo urbano, está relacionado con
las transformaciones ocurridas en la economía
y en la sociedad brasileñas, que transfieren del
campo a la ciudad el principal foco de pobre-
za y los demás desafíos del crecimiento pobla-
cional. La demanda por la reforma agraria se
convierte, así, en lucha por la reforma urbana,
mucho más grave y urgente. Enfrentar esa re-
forma involucraría políticas federales, como
la legislación con directrices generales de po-
lítica urbana y financiamiento para las políti-
cas de atención a los derechos de los ciudada-
nos, como salud y educación. Sin embargo,
sería también necesaria la elaboración de po-
líticas de interés local, lo que conduciría a un
mayor protagonismo de las instancias sub-
nacionales de gobierno en la implementación
de las políticas. Tal protagonismo, por su par-
te, demandaría mayor democratización en las
estructuras de poder y mayor autonomía en
los gobiernos subnacionales.

El escenario descrito torna al centralismo
político mucho más difícil de ser sustentado.
Éste fue posible mientras la economía estuvo
creciendo. Durante los primeros quince años
del régimen militar, el conflicto entre intere-
ses locales y el gobierno federal fue mitiga-
do por las políticas compensatorias, como las
de vivienda y saneamiento20, asociadas a las
transferencias intergubernamentales, con gran
participación de las consideradas “volunta-
rias”, entre los gobiernos federal y estatal. Los
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municipios no eran considerados entes fede-
rativos en el cuadro constitucional vigente
antes de 1988, y sus intereses deberían ser
manifestados a través de los gobernadores
estatales o las “bancadas” [representación de
un estado en la Cámara de Diputados o Sena-
dores] estatales en el Congreso Nacional.

El agotamiento del modelo de desarrollo a
finales de la década de 1970 hizo cada vez más
difícil la sustentabilidad de la centralización
política y económica a favor de la Unión, ya
que ésta perdía capacidad financiera para ne-
gociar nuevos gastos para atender los intere-
ses regionales o locales. En esas condiciones,
el pacto político sobre el cual el régimen mi-
litar se sustentaba pasó a ser desafiado por
nuevos liderazgos políticos, a los cuales inte-
resaba sobre manera la conquista de mayor au-
tonomía en relación con la Unión. La autono-
mía política de los gobiernos estatales fue
reestablecida en 1982, con elecciones directas
para escoger a los gobernadores estatales, que
ganó la oposición, si no en todos los estados
de la federación, al menos en los principales,
ya sea que se considere la contribución al PIB
nacional, ya sea por su participación en la po-
blación brasileña.

El paso siguiente fue la elección, por vía
indirecta, del primer presidente civil desde
1964. La redemocratización del país se acele-
ró y se realizaron elecciones directas en todos
los municipios, restaurándose, por tanto, el
proceso democrático, en los estados reputa-
dos de “seguridad nacional” y en las capita-
les estatales, a finales de 1985. Antes del régi-
men militar, las capitales estatales no gozaban
de autonomía política, una vez que los respec-
tivos prefectos eran nombrados por el gober-
nador del estado. No obstante, la vuelta a la
normalidad democrática, asociada a las ya re-
feridas transformaciones sociales y políticas
del país, convirtieron a los prefectos de las ca-
pitales en actores fundamentales del nuevo
cuadro político.

La mayor parte de las innovaciones en la
relación Estado-sociedad, que ampliaban el
ejercicio de la ciudadanía, fue producto de las
administraciones municipales elegidas, ca-
biendo destacar la implantación de los progra-
mas de renta mínima, que vinculaban la polí-
tica asistencialista con la manutención de los
hijos en la escuela, y la implantación del pre-
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supuesto participativo. Ambas políticas tuvie-
ron su acción extendida en el ámbito de la pre-
fectura, en el que se originaron. El presupues-
to participativo se convirtió en un trámite
obligatorio para todas las instancias de poder
desde la vigencia de la Ley de Responsabili-
dad Fiscal, Ley Complementaria n. 101/2000.
En cuanto al programa de renta mínima, fue
adoptado también por el gobierno del Distri-
to Federal, en la gestión de Cristóvão Buarque,
y alcanzó cobertura nacional a partir de 2001,
dentro del proyecto federal de combate a la
pobreza21 .

Estos ejemplos ilustran cómo la democra-
tización del poder y la conquista de mayor au-
tonomía por las instancias subnacionales de
poder, en particular las prefecturas, permiten
que éstas se transformen en eficientes vehícu-
los de las demandas populares, resultando en
un ejercicio más pleno de la ciudadanía que
permitió aproximar, aunque todavía de lejos,
los derechos ciudadanos inscritos en la Cons-
titución Federal con los experimentados en la
realidad por los ciudadanos brasileños.

Descentralización y autonomía financiera
de los municipios
La Constitución Federal de 1988 elevó los
municipios a la condición de “entes de la fe-
deración”, gozando de amplia autonomía en
relación a los estados, el Distrito Federal y la
Unión – aunque éstos no poseen un Poder Ju-
dicial ni una Constitución, sino solamente la
“Ley Orgánica Municipal”. El principio gene-
ral que dirigió la repartición de la capacidad
entre las entidades federativas fue el de la
predominancia de interés. A los municipios les
tocó administrar las cuestiones relativas al “in-
terés local”, las cuales abarcan primordialmen-
te las siguientes áreas: transporte público ur-
bano, educación pre-escolar y de primer
grado, salud preventiva, uso de suelo urbano
y conservación del patrimonio histórico y cul-
tural.

La conquista de la autonomía política es
condición necesaria pero no suficiente; es pre-
ciso asegurar mayor autonomía financiera
para lograr una efectiva descentralización del
poder. Conforme lo ya mencionado, la Cons-
titución Federal propició una elevación signi-
ficativa de los ingresos municipales. En un
inicio, aumentó la alícuota del fondo compues-

to por el Impuesto sobre la Renta y por el Im-
puesto sobre Productos Industrializados a ser
distribuida por los municipios. El Fondo de
Participación de los Municipios, FPM, creció
en 22.5% y el porcentaje de ICMS estatal se
elevó de 20% a 25% para ser transferido a ellos.
Estos incrementos fueron los principales res-
ponsables del aumento de recursos de los mu-
nicipios22 .

Otra fuente de incremento de los ingresos
municipales se refiere a su propia recaudación
tributaria, debida a la ampliación de la varie-
dad de sus impuestos y principalmente por la
mejoría en la gestión tributaria. La adminis-
tración tributaria de los municipios pasó a te-
ner como factores generadores la prestación
de servicios, la propiedad inmobiliaria urba-
na y la transmisión de propiedad inmobilia-
ria inter vivos23. Los municipios ejercen esa
autonomía por medio de la imposición de
alícuotas diferenciadas para los impuestos y
también por medio de creación de impuestos
y contribuciones.

En los primeros años después de la entra-
da en vigor de la Constitución Federal, el ma-
yor impacto en la elevación de los ingresos
municipales fue proporcionado por el incre-
mento en las transferencias. No obstante, el
aumento de responsabilidades asumidas por
los municipios, en el sentido de disminuir los
gastos federales24 , se ve reflejado en nuevas
necesidades de financiamiento municipal, que
deben ser atendidas por su propia recauda-
ción. Así, en los diez años siguientes a la pro-
mulgación de la actual Constitución,

 “el volumen de recursos propios de los muni-
cipios se elevó cerca de 9.7 billones de reales,
un incremento de aproximadamente 197 por
ciento. Su crecimiento medio anual fue dos ve-
ces más rápido que el de los tributos estatales y
cerca de tres veces que el de los federales”.

Más aún,

“nunca los municipios tuvieron una importan-
cia relativa tan elevada en la administración
pública nacional. Pero del lado del gasto, los
datos de las cuentas nacionales (1999) revelan
que, en 1998, los municipios respondieron por
19% de la nómina de todos los servidores pú-
blicos activos en el país, por 39% de las adqui-
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nueva Constitución Federal, de corte descen-
tralizador. Así, desde diciembre de 1988, la
Unión aprobaba 67.2% de ese ingreso, quedan-
do la parte correspondiente a los estados en
22.5% y la de los municipios en 10.3 por cien-
to. En diciembre de 2001, tales porcentajes se
alteraron y fueron, respectivamente, 62.6%,
24.4% y 12.9 por ciento. Cuando se conside-
ran, a excepción de las transferencias consti-
tucionales (básicamente el FPM y el ICMS), las
transferencias voluntarias, incluidos los recur-
sos de SUS, la parte correspondiente a los
municipios se eleva a 15.7%, en tanto que la
Unión retiene 58.4% de la carga tributaria29 .

Descentralización, ciudadanía y control externo
del Estado
La descentralización después de la Constitu-
ción Federal de 1988 tuvo su origen en una
demanda por la democratización de las estruc-
turas del poder público, en un contexto de
grandes transformaciones sociales y económi-
cas que se tradujeron en un expresivo creci-
miento de las demandas por la ciudadanía.
Cabe reconocer, empero, que el actual orden
económico internacional limita la acción del
Estado democrático, imponiéndole reformas
que ponen en jaque a las antiguas conquistas
de los derechos, como es el caso de los dere-
chos laborales. ¿Cómo, en esas circunstancias,
hacer avanzar los derechos de tercera y cuar-
ta generación, cuando los de segunda están
siendo protegidos?

En Brasil, los derechos no fueron conquis-
tados en la secuencia prevista por Marshall, o
sea, los derechos civiles, en primer lugar, se-
guidos de los derechos políticos y sociales.
Según José Murilo de Carvalho30 , los derechos
sociales, llamados derechos de segunda gene-
ración, precedieron a los derechos civiles.
Como se sabe, fue durante la década de 1930,
bajo la dictadura de Vargas, que una vasta le-
gislación laboral fue introducida, antes que los
derechos civiles y políticos pudiesen ser
usufructuados plenamente. De acuerdo con el
autor, los períodos de orden democrático no
fueron acompañados de avances en los dere-
chos sociales, lo que los hace aparecer mucho
más como concesiones del Estado que como
conquistas de los ciudadanos31 . Por lo tanto,
son percibidos no como derechos universales,
sino como “dádivas” del Estado.

siciones de bienes y servicios de consumo y por
cerca de la mitad de la formación bruta de capi-
tal fijo del sector público agregado. Por el lado
de los mayores programas sociales del gobier-
no, el peso de los municipios en su ejecución ya
se aproxima al 30% del gasto nacional en edu-
cación y salud”25 .

Considerando una muestra de 4,215 munici-
pios –correspondientes a 76% de los munici-
pios brasileños–, que en septiembre de 2001
habían enviado datos financieros a la Secreta-
ría del Tesoro Nacional, se verificó que la re-
caudación del ISS fue equivalente a 49.4% de
los ingresos municipales, muy concentrado en
los municipios de tamaño mediano y grande.
Las recaudaciones del IPTU y del ITBI corres-
pondieron respectivamente a 41.9% y 8.7% de
los ingresos por impuestos, observándose una
creciente importancia de la participación del
IPTU. Por ser éste un impuesto directo, inci-
dente sobre la propiedad inmobiliaria, el eje-
cutivo municipal encuentra mayor resistencia
en su cobranza, dado que los propietarios in-
mobiliarios tienden a oponerse a la variación
de la alícuota, a la ampliación del catastro in-
mobiliario y, principalmente, a la revaluación
de la escala de valores del mapa catastral. A
pesar de eso, va creciendo el porcentaje de
municipios que cobran los tributos de su com-
petencia, como es obligación municipal des-
de la promulgación de la Ley de Responsabi-
lidad Fiscal: en 2000, 94% de los municipios
de la muestra mencionada anteriormente co-
braban IPTU; 99% cobraban ISS; y 91.6% co-
braban los tres principales tributos municipa-
les (ISS, IPTU y ITBI)26 .

El aumento de los recursos disponibles
para los gobiernos municipales no fue acom-
pañado de una redistribución planeada de
obligaciones de los gobiernos federal y estatal
a los municipios. En esas condiciones, la Unión
pasó a tratar a la descentralización financiera
como un proceso de simple “municipalización
de los ingresos”27 , haciendo urgente el esta-
blecimiento de un pacto federativo que
definiese con mayor claridad la atribución de
funciones y las fuentes de financiamiento
apropiadas para cada entidad federativa bra-
sileña. El argumento del gobierno federal se
basó en la pérdida relativa del ingreso dispo-
nible28  después de la entrada en vigor de la
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Después de la Constitución Federal de
1988, hubo un significativo avance en los de-
rechos de los ciudadanos, incluyendo nuevos
derechos sociales, como el relativo a la vivien-
da, pero también algunos de la tercera gene-
ración, los llamados “derechos difusos”, como
es el caso notable del medio ambiente. Mien-
tras tanto, la Constitución Federal fue acusa-
da de populismo, al proveer derechos que el
Estado no tiene facultades de proveer y al ha-
cer, pues, nuevos gastos públicos en un con-
texto de compromiso del gobierno federal con
el ajuste fiscal32 . Actualmente, algunos dere-
chos de primera generación son ejercidos,
como los derechos políticos, pero no ocurre lo
mismo con otros, como la seguridad indivi-
dual; algunos derechos sociales nunca fueron
conquistados, siendo una excepción la univer-
salización del acceso a la salud, que debería
ser parte de la regla; y, finalmente, tampoco
los derechos difusos se hicieron efectivos, ex-
cepto la institucionalización de la defensa del
medio ambiente. No se verifica, así, la secuen-
cia de los derechos que Marshall33  identificó
como paradigma de la ciudadanía ejercida en
su plenitud.

Esta singularidad del caso brasileños tiene
consecuencias para la democracia. Dentro de
ellas, Carvalho destacó la excesiva valoriza-
ción del Poder Ejecutivo, donde se presenta
una cultura política orientada más para el Es-
tado que para la representación política. En
esas condiciones, en vez de desenvolvernos
en una cultura volcada hacia la conquista po-
pular de la ciudadanía, seguimos sometidos a
lo que el autor denominó “estadanía”. El ciu-
dadano brasileño alimenta la expectativa de
que el poder público proveerá sus necesida-
des, muy ampliadas en una sociedad post-in-
dustrial y crecientemente urbanizada. Mien-
tras tanto, el Estado perdió gran parte de su
antigua capacidad de financiar gastos que re-
flejan el cumplimiento del derecho de los ciu-
dadanos. Conforme lo ya discutido sobre la
reforma del Estado, el gobierno federal se com-
promete con las políticas de ajuste fiscal y con
las metas macroeconómicas en sintonía con las
establecidas internacionalmente, limitando su
acción en cuanto a las inversiones públicas. In-
capaz de sustentar gastos que anteriormente
le conferían legitimidad interna, transfiere a los
gobiernos subnacionales esa responsabilidad.

La descentralización constituye, por tanto,
una innovación de la estructura del poder
político en el país, una estrategia para otorgar
legitimidad al poder público. Es una innova-
ción caracterizada menos por la autonomía po-
lítica del municipio y más por la transferencia
a las prefecturas del principal escenario de lu-
cha por la extensión de los derechos de ciuda-
danía. El éxito de ese proceso conllevará, en-
tretanto, un cambio de la cultura política del
ciudadano, ya que éste ya no debe alimentar
la expectativa de que los gobiernos locales asu-
man la totalidad de las antiguas funciones del
gobierno federal, pero sin que se desarrolle
una cultura de mayor participación en la ad-
ministración municipal.

Según Manuel Castells34 , la descentraliza-
ción es una estrategia de relegitimación del
poder público. Esto recuerda, que

“la experiencia ciertamente desmiente la visión
romántica de lo local como ámbito de la demo-
cracia y la participación. Gobiernos locales y
estatales, en todo el mundo, son frecuentemen-
te el nivel más corrupto de la administración,
entre otras razones porque las redes personales
se mantienen con más fuerza de lo que en el
nivel federal y porque asumen las atribuciones
de la urbanización y gestión del suelo, que son
los sectores de actividad más propensos a la
corrupción de la administración debido a los
intereses privados involucrados. Mientras tan-
to, la evidencia empírica comparada35  parece
demostrar que la proximidad entre gobiernos
y ciudadanos en el ámbito local permite un con-
trol social más transparente y refuerza oportu-
nidades de participación política y, por último,
de relegitimación del Estado”.

Observamos que se establece una relación
entre sociedades post-industriales, el surgi-
miento de nuevas necesidades que se trans-
forman en lucha por nuevos “derechos” y la
expansión del ejercicio de la ciudadanía como
descentralización de las políticas públicas. La
descentralización contribuye a hacer viable
una nueva estructura organizacional del Es-
tado, relegitimándolo, con un mayor control
de las instancias locales de gobierno a través
de la elevación de la participación popular.

En Brasil, la Administración Pública direc-
ta y la indirecta en cada ente de la Federación
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(Unión, Distrito Federal, Estados y Munici-
pios) están sujetas a un control externo, ejerci-
do por el Poder Legislativo, con el auxilio de
un Tribunal de Cuentas correspondiente36 ,
encargado de la fiscalización contable, finan-
ciera, presupuestaria, operativa y patrimonial
de todas las entidades administrativas, en
cuanto a la legalidad, la legitimidad, lo eco-

nómico, la aplicación de las subvenciones y
los ingresos. De nuevo, la Administración
Pública directa y la indirecta están sujetas a
otra forma de control externo, ejercido por el
Poder Judicial, por medio del Ministerio Pú-
blico37  (por medio de Acciones Civiles Públi-
cas, Acciones de improbidad administrativa
y acciones penales), de las entidades de la So-
ciedad Civil (por medio de Acciones Civiles
Públicas) y de los ciudadanos (por medio de
la Acción Popular), que disponen de numero-
sos instrumentos procesales para suscitar el
control judicial de los actos administrativos.
Finalmente, se puede también mencionar el
control externo que es ejercido directamente
por el Ministerio Público, independientemente
de la provocación al Poder Judicial, excepto el
control social, ejercido directamente por las
entidades civiles y por los ciudadanos.

Con relación al control ejercido por el Po-
der Legislativo, especialmente en lo relacio-
nado con los Tribunales de Cuentas, pueden
hacerse dos críticas: a) en el ámbito del Tribu-

nal de Cuentas de la Unión (TCU), un tercio
de los ministerios es nombrado por el presi-
dente de la República, con aprobación del Se-
nado, y los dos tercios restantes, por el Con-
greso Nacional. Ese sistema de nombramiento
impide que el TCE sea totalmente indepen-
diente de la figura del jefe del Poder Ejecuti-
vo; b) en el ámbito de los Tribunales de Cuen-

tas de los Estados (TCEs),
la indicación de los conse-
jeros por la Asamblea Le-
gislativa permite, a veces,
que ciertas oligarquías re-
gionales/locales extien-
dan sus tentáculos al TCE,
imponiendo, a pesar de la
existencia de irregularida-
des, la aprobación de cier-
tas cuentas de prefecturas
o de entidades de la admi-
nistración indirecta por la
Corte de Cuentas estatal,
sin considerar las razones
de orden técnico tejido
por los peritos y asesores
que auxilian a los conse-
jeros de Cuentas.

En cuanto al control
externo ejercido por el

Poder Judicial, se destaca el que es hecho por
medio del Ministerio Público38 , institución
compuesta por promotores y procuradores
altamente calificados, nominados a través de
concurso público, con la misión de promover
la defensa del orden jurídico en que se resalta
la defensa de la Constitución, del régimen de-
mocrático y de los intereses sociales e indivi-
duales.

La autonomía funcional, administrativa y
financiera con relación al Poder Ejecutivo39  le
permite ejercer un control efectivo del sector
público, representando un avance en el con-
trol externo del Estado conquistado en la
Constitución Federal de 1988.

¿Cómo hacer efectivo el control del Estado
cuando éste está organizado en la forma de
una federación constituida por la Unión, por
26 estados, por el Distrito Federal y por 5,567
municipios? Más aún, ¿cómo hacerlo en un
contexto marcado por las políticas de descen-
tralización del sector público? Para todos los
Tribunales de Cuentas y del Ministerio Públi-

 La descentralización
constituye una innovación
de la estructura del poder
político, una estrategia
para legitimar al poder
público
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co, la participación popular se convirtió en un
elemento fundamental para una mayor efica-
cia del control del Estado. La descentraliza-
ción estimula esa participación, pero, como
observó José Murilo de Carvalho40 , la cultura
política de Brasil está mucho más caracteriza-
da por la relación de “estadanía” que por la
“ciudadanía”. Intentando romper con tal cul-
tura y buscando mayor control de los gastos
federales en los programas de descentraliza-
ción de la educación y de la salud, el gobierno
federal instauró la obligatoriedad de consti-
tución de consejos municipales de educación
y de salud para la definición de ajustes en esas
dos áreas de las políticas públicas y en la fis-
calización de los recursos que las financian.
El mayor avance en el control de los gastos de
los gobiernos subnacionales fue la promulga-
ción de la Ley de Responsabilidad Fiscal.

La Ley de Responsabilidad Fiscal (LRF) fijó
principios y reglas para una gestión fiscal res-
ponsable en la tres esferas del gobierno en el
país. La fiscalización del cumplimiento de esa
ley abarca a los respectivos Poderes Legislati-
vos, comenzando con la autorización previa
emitida por sus Tribunales de Cuentas. Esa ley
estableció límites para el gasto público en per-
sonal, hizo obligatoria la emisión de informes
fiscales detallados del gasto y sus fuentes de
ingresos y fortaleció el papel de la Ley de Di-
rectrices del Presupuesto como verdadero ins-
trumento de planeación y como guía de la ela-
boración de la Ley Presupuestaria Anual.
Ningún gasto puede ser efectuado sin estar
previamente incluida en la ley presupuesta-
ria, así como ninguna renuncia fiscal debe ser
permitida sin la contrapartida en el corte del
gasto o indicación de la fuente de ingresos al-
ternativa.

La LRF tiene un fuerte componente de
inducción a la transparencia y a la responsa-
bilidad en el manejo de los recursos públicos.
Así, el incumplimiento del plazo para el en-
vío de las cuentas a la Unión o para la publi-
cación de los informes tiene como consecuen-
cia el bloqueo de todas las transferencias
voluntarias y la prohibición de cualquier con-
tratación de crédito. La excepción a esa regla
son las operaciones de crédito destinadas al
refinanciamiento del principal actualizado de
la deuda mobiliaria, que es criticada por los
prefectos de los municipios más poblados, que

son los que efectivamente más sufren los ri-
gores de la ley. Según ellos, no se justifica dar
prioridad a la rotación de deudas en detrimen-
to de la realización de inversiones que mejo-
ren las condiciones de vida de la población de
esas ciudades, que, por presentar las mayores
tasa de dinamismo demográfico41 , son las que
más sienten las presiones de la demanda por
mayores gastos.

Además del estricto control de los gastos,
la LRF creó mecanismos para incentivar la ele-
vación de los ingresos propios de los munici-
pios, estableciendo techos para el gasto del
personal calculados en porcentajes del ingre-
so corriente líquido y obligando a cada pre-
fectura a instituir y efectuar provisiones de
recaudación de todos los tributos de su com-
petencia. Este último mecanismo también fue
cuestionado jurídicamente por golpear a la
autonomía municipal42 , pero aún así su in-
cumplimiento acarrea el bloqueo de las trans-
ferencias voluntarias.

Cabe mencionar una última disposición de
la LRF que no ha sido objeto de polémicas si-
milares, pero que tiene una enorme relevan-
cia para los objetivos de este artículo. Se trata
de la obligatoriedad de la participación popu-
lar en la elaboración de la ley presupuestaria,
aunque se puede cuestionar el modo como se
ha efectuado tal participación, constituye un
nuevo mecanismo que puede contribuir a la
superación de la cultura de la “estadanía” y,
al mismo tiempo, a la expansión de la “ciuda-
danía”, porque ésta tiene voz activa en la de-
finición de las acciones prioritarias y en la asig-
nación de los siempre escasos recursos fiscales.

REFLEXIONES FINALES

Su extensión territorial, su diversidad climá-
tica, de cultura y de economía, hacen de Bra-
sil un país en que la organización federativa
prácticamente se impone. Durante el siglo XX,
su proceso de industrialización exacerbó los
desequilibrios regionales, redefiniendo la geo-
grafía económica del país. Las regiones Sudes-
te y Sur se convirtieron en las más dinámicas,
concentrando 58.6% del PIB brasileño43 ; el
Noreste se estancó, convirtiéndose en una área
de emigración; las regiones Norte y Centro-
Oeste, esta última más dinámica, fueron eco-
nómicamente ocupadas a partir de los años
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1950, siendo desde entonces sustentadas por
actividades agroindustriales.

Los desequilibrios regionales y las distin-
tas dinámicas económicas se reflejan en la es-
tructura demográfica, social y política del país,
obligando a que las relaciones entre el gobier-
no federal y el regional consideren la singula-
ridad de cada región y de cada estado.

En la actualidad, la federación brasileña
está constituida por la Unión, por 26 estados,
por el Distrito Federal y por 5,567 munici-
pios44 , todos experimentando un elevado gra-
do de autonomía política, administrativa y
económica. Dada su diversidad, estos entes
federativos no presentan, sin embargo, el mis-
mo nivel de autonomía. Los estados del sur
aprovechan mejor su autonomía, porque tie-
nen mayor ingreso propio para financiar sus
gastos. Los demás, en su mayoría, son muy
dependientes de las transferencias de la Unión,
así como ocurre entre los municipios.

Los municipios guardan una mayor diver-
sidad que los estados. De los 5,373 municipios
instalados en 2000, apenas 224 tenían una po-
blación superior a 100 mil habitantes, de los
cuales 13 contaban con más de 1 millón y tan
sólo 303, de 50 mil a 100 mil habitantes. O sea,
5,040 municipios poseían una población infe-
rior a 50 mil habitantes45 .

Los municipios pequeños tienen menor
actividad económica, recogen menos ISS y
demás tributos propios, permaneciendo extre-
madamente dependientes de las transferencias
gubernamentales, de las cuales el Fondo de
Participación de los Municipios, proveniente
de la Unión, y la cuota-parte del ICMS, pro-
veniente de los estados, son las más impor-
tantes. Los municipios más grandes, que go-
zan de mayor autonomía financiera, están
concentrados en las regiones de economía más
dinámica: si se consideran los que tienen en-
tre 100 mil y 1 millón de habitantes, dos ter-
cios están localizados en las regiones del Su-
deste y el Sur. De éstos, más de la mitad se
sitúan fuera de regiones metropolitanas,
acompañando la desconcentración espacial de
la Industria, aunque esa desconcentración está
espacialmente delimitada por las propias re-
giones del Sudeste y Sur46 .

En las regiones más dinámicas, la pobla-
ción es más urbanizada y está distribuida en-
tre un número mayor de ciudades importan-

tes, mientras que en las regiones más pobres
se observa una enorme concentración pobla-
cional en las capitales y un porcentaje signifi-
cativamente mayor de población rural. Así, a
excepción de los desequilibrios regionales, se
verifica también un enorme desequilibrio
intra-estatal entre los municipios brasileños,
que de esta manera también experimentan una
enorme diversidad de autonomía en relación
con los estados y la Unión.

En los municipios pequeños las redes per-
sonales se mantienen con más fuerza, lo que
los torna más susceptibles de corrupción de
los poderes locales y menos empeñados en ex-
plorar su capacidad de recaudación propia. En
los municipios grandes, las relaciones son de
tipo impersonal, las necesidades de infraes-
tructura son mayores y la demanda por la ciu-
dadanía es también mayor. El procesos de des-
centralización puede ocurrir de modo distinto
entre esos dos grupos de municipios. En 90%
de los municipios con población inferior a 50
mil habitantes la descentralización viene sien-
do experimentada como una innovación or-
ganizativa del Estado, mediante la formación
del que Manuel Castells llamó el “Estado-
Red”47 . Esta sería la forma institucional más
eficaz para responder a los desafíos de la era
de la información, en que las crisis financieras
son sistémicas y el crimen es organizado en
redes mundiales, imponiendo nuevos y ma-
yores obstáculos a la gobernabilidad.

Así, frente a la menor capacidad de esos
pequeños municipios de asumir mayores res-
ponsabilidades en la administración y finan-
ciamiento de gastos que corresponden a dere-
chos constitucionales, como lo son el acceso a
la salud y el acceso a la educación fundamen-
tal, la Unión estructuró fondos de financia-
miento y una red de distribución de esos ser-
vicios a través de los municipios, posibilitando
la atención de las demandas por la ciudada-
nía con respecto a sus obligaciones constitu-
cionales.

El control sobre esos municipios, cuya au-
tonomía legislativa, política y administrativa
está constitucionalmente garantizada, es he-
cho por los Tribunales de Cuentas y por el
Ministerio Público, pero, principalmente, por
la participación popular y por la Ley de Res-
ponsabilidad Fiscal. La participación popular
puede estar presente en una estructura demo-
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crática de poder local aunque resulte casi siem-
pre de la obligatoriedad de la institución de
consejos municipales de salud y educación, y
también en la obligatoriedad de participación
en la elaboración del presupuesto municipal.
Fuera de eso, los municipios con población
superior a los 20 mil habitantes son obligados
a tener un plan director que defina su política
de uso de suelo, en cuyo proceso de tramita-
ción está incluida la participación popular
mediante audiencias públicas y votaciones en
las Cámaras de Legisladores. La LRF, por otro
lado, hizo del reglamento un compromiso del
que el prefecto no puede escapar, bajo la pena
de no habilitar a su municipio para recibir las
transferencias voluntarias. El acceso a ellas,
dada la pequeña autonomía financiera de esos
municipios, los indujo a respetar los compro-
misos reglamentarios, reduciendo el espacio de
comportamientos oportunistas por parte de las
redes locales que dominan el poder municipal.

En los municipios mayores, con población
superior a 50 mil habitantes, la autonomía fi-
nanciera es mucho mayor, lo que les confiere
mayor poder político en la federación brasile-
ña. Aunque sometidos, como los municipios
pequeños, a los controles interno y externo del
Estado, se hicieron actores mucho más rele-
vantes en la implementación de las políticas
públicas, por controlar un presupuesto mayor,
con mayor grado de dependencia de los in-
gresos tributarios propios, y poder, así, formu-
lar políticas de interés social, con mayor inde-
pendencia en relación con las instancias
superiores de gobierno. En ese sentido, la des-
centralización es para ellos una experiencia
realmente innovadora, conducente a la afir-
mación de las demandas populares, de los
derechos de ciudadanía, “de abajo hacia arri-
ba”, y no lo contrario, como es tradicional en
la estructura de la organización del Estado
brasileño. Estos municipios, cuyos habitantes
sumaban 63.3% de la población brasileña en
2000, representan 9.8% del número total de
municipios48  y son los que tienen en la Ley de
Responsabilidad Fiscal un instrumento de
control social, que, a pesar de su importancia,
al imponer comportamientos más responsa-
bles a sus prefectos, constriñe efectivamente
la autonomía municipal al impedir que bus-
quen nuevas estrategias de financiamiento
para gastos en políticas fuertemente deman-

dadas por su población. Nunca está por de-
más recordar que tales municipios son los que
presentan mayor aumento de población y, por
consiguiente, de sus necesidades financieras
para mejorar la infra-estructura urbana.

La experiencia de descentralización en Bra-
sil corresponde, de hecho, a una estructura
innovadora en la organización federativa, en
la cual los municipios emergen como impor-
tantes actores políticos. Esta importancia, sin
embargo, no debe ser exagerada: los munici-
pios continúan apropiándose apenas de 15.7%
de los ingresos tributarios, en tanto que los
estados y la Unión se apropian, respectiva-
mente, de 25.9% y 58.4 por ciento49 . Además,
apenas 10% de los municipios están en condi-
ciones de experimentar mayor grado de auto-
nomía financiera y, por lo tanto, de financiar
sus intereses propios. Cabe destacar, sin em-
bargo, que la población de esos 527 munici-
pios constituye dos tercios del total de brasi-
leños, de los cuales 20.2% viven en 13 de los
mayores. Tan grande concentración pobla-
cional constituye un poder político sin prece-
dentes, lo que confiere a sus prefectos una
importancia nunca antes experimentada. Es en
este contexto que las relaciones entre Estado
y sociedad pueden evolucionar por una de-
manda creciente de derechos de ciudadanía,
rompiendo con la cultura de “estadanía”, en
la cual la expansión de los derechos es la ofer-
ta del gobierno federal, y no el resultado de
conquistas populares.

La evidencia de que cerca de 90% de los
municipios son muy dependientes de los in-
gresos de transferencia no implica negar su au-
tonomía; a final de cuentas, las transferencias
constitucionales les están garantizadas, lo que
representó, inclusive, un gran estímulo a la
creación de nuevos municipios. No obstante,
la dificultad de ampliar su grado de autono-
mía financiera califica a la descentralización,
en la mayor parte de los municipios brasile-
ños, como un proceso más limitado en rela-
ción con la experimentada por los municipios
más populosos y con mayor capacidad finan-
ciera. Se trata, en verdad, de una descentrali-
zación tutelada o, por lo menos, compartida
con las instancias superiores de gobierno. Cabe
reconocer, no obstante, que se transfieren las
responsabilidades de prestación de ciertos ser-
vicios a las prefecturas, como son los casos de
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gubernamentales, los municipios con peque-
ña población, depende de los ingresos de las
transferencias de las instancias superiores de
gobierno, no pudiendo gozar los beneficios
teóricos propiciados por la mayor autonomía
de los gobiernos locales. Así, es imperativo que
los gobiernos centrales mantengan compromi-
sos de financiamiento y de formulación de
políticas que sean considerados derechos del
ciudadano. Es necesario, pues, que la descen-
tralización no desobligue al gobierno federal
y a los estados de sus responsabilidades en la
instrumentación de políticas que promuevan
el desarrollo humano.

educación y de salud, y así los municipios me-
joran su capacidad de administración.

Para concluir, reafirmamos la relevancia de
la descentralización de las políticas hacia los
gobiernos municipales como condición para
el cambio de cultura política en el país, lo que
estimulará el ejercicio de participación popu-
lar y de la ciudadanía “vivencial” de los bra-
sileños. Sin embargo, la descentralización no
constituye una condición suficiente para mi-
tigar los efectos perversos derivados de la pér-
dida relativa de importancia de la Unión en
los gastos públicos. Como lo demuestra el caso
brasileño, una parte significativa de los entes

protección a la maternidad, la asistencia a los des-
amparados”. La mayoría de los derechos sociales
dependen de la prestación directa del Estado, pero
no todos, como en el caso de los derechos laborales
que deben ser directamente prestados por el pa-
trón, pero tutelados por el Estado.
9  Bobbio, Norberto, A Era dos Direitos, Campus, Rio
de Janeiro, 1992.
10  Bobbio, Norberto, op. cit. Pp. 9-10.
1 1 Sen, Amartya, Desenvolvimento Como Liberdade,
Companhia das Letras, São Paulo, 2000.
12  Borja, Jordi, “O Papel do Cidadão na Reforma
do Estado”, en Pereira, L C.B., Wilheim, J. y Sola, L
(org), Sociedade e Estado em Transformação, São Paulo,
Editora UNESP; Brasília, ENAP, 1999.
13  Ibid., p 363-364.
14  Citado en Asensio, M.A, op. cit.
15  Shah, Anwar, The Reform of Intergovernmental Fis-
cal Relations in Developing and Emerging Market
Economies, The World Bank, Policy and Research
Series Number 23, Washington, 1994. Citado en
Ascensio, M A, op. cit.
16  Affonso, J Roberto et al, Municípios, Arrecadação
e Administração Tributária: Quebrando Tabus, revista
do BNDES, Rio de Janeiro, vol. 5, núm. 10, 1998.
17  FMI, Government finance statistics yearbook para la
muestra de países y Affonso et al. para Brasil, en
Affonso et al., op. cit.
18  Gleisi, H. Neves, O município no Brasil. Marco de
referência e principais desafios, en cuadernos Ade-
nauer 2000, núm. 4: Los municipios y las eleccio-
nes de 2000.

* Profesora adjunta de la Facultad de Ciencias Eco-
nómicas y del Programa de Posgrado de la Facul-
tad de Derecho de la Universidad Estatal de Río de
Janeiro. Abril, 2002
1 Agradezco a Eduardo Nogueira da Gama, profe-
sor de Derecho Público en la Facultad de Derecho
de la UERJ, por sus comentarios. Su ayuda fue par-
ticularmente importante en la elaboración de la sec-
ción referente a la Descentralización, ciudadanía y
control externo del Estado.
2  Reich, Robert, O Trabalho das Nações, Editora
Educator, São Paulo, 1994.
Castells, Manuel, A Sociedade em Rede, Editora Paz
e Terra, Rio de Janeiro, 1999.
3  Reich, Robert, op. cit.
4  Sennett, Richard, A Corrosão do Caráter: as
conseqüências pessoais do trabalho no novo capitalismo,
Editora Record, Rio de Janeiro, 1999.
5  Dillinger, William, “Decentralization: Politics and
Public Services”, En Affonso, Rui y Silva, Pedro L.B
(org), A Federação em Perspectiva, Ensayos seleccio-
nados, FUNDAP, São Paulo, 1995.
6  Asensio, Miguel Angel, Federalismo Fiscal. Funda-
mentos. Análisis comparado y el caso argentino, Ed.
Ciudad Argentina, Buenos Aires, 2000.
7  Fiori, José Luis, “O Federalismo Diante do Desafio
da Globalização”, en Affonso, Rui y Silva, Pedro
L.B. (org), op. cit.
8  En Brasil, los derechos sociales son definidos en
el artículo sexto constitucional: “Son derechos so-
ciales la educación, la salud, el trabajo, la vivienda,
el descanso, la seguridad, la asistencia social, la



46 ■  Territorio y economía

19  Hubo descentralización en relación a los munici-
pios, inclusive con la institución del federalismo
cooperativo, fundado en la transferencia conside-
rable de recursos federales para las esferas estata-
les y municipales.
20  En el primer año del régimen militar, fue insti-
tuido un importante conjunto de reformas estruc-
turales que modificaron el pacto federativo a favor
del gobierno federal, y ampliaron las bases fiscales
del Estado, proporcionándole instrumentos de com-
bate al proceso inflacionario, lo que resultó en una
profundización de la recesión y del desempleo, que
fueron enfrentados mediante políticas compensa-
torias. Entre esas, una de las más importantes fue
la creación del Sistema Financiero de Habitación,
cuyo instrumento principal fue el Banco Nacional
de Habitación que, a pesar del nombre, no se res-
tringía al financiamiento de vivienda, pero servía
también a la política nacional de saneamiento, con-
siderada necesaria dado el acelerado proceso de
urbanización de la población brasileña.
21  El programa de combate a la pobreza fue creado
por medio de la Enmienda Constitucional núm. 31
y entró en vigor el 14 de diciembre de 2000. Los
orígenes y los fundamentos éticos y económicos de
ese programa están relatados en: Suplicy, Eduar-
do, Renda de Cidadania. A Saída é Pela Porta, Cortez
Editora, São Paulo, 2002.
22  Excepto el FPM, las demás fuentes de ingresos
de transferencias a los municipios son: a) de la
Unión a los municipios: 50% de la recaudación del
ITR; 100% del Impuesto de la Renta Retenido en la
Fuente por el Tesoro Local y 70% del IOF-Ouro; b)
de los estados a los municipios: 25% de la recauda-
ción del ICMS; 25% de los recursos del FPEx recibi-
dos por los estados de la Unión y 50% del IPVA.
23  Había además la competencia municipal para
gravar la venta al menudeo de combustibles, que
suprimió la Enmienda Constitucional núm. 3/93.
24  Según Fernando Rezende, el cuadro actual del
federalismo fiscal en Brasil se caracteriza por algu-
nos elementos, dentro de los cuales se destaca la
“reducción, por poco más de la mitad, de la contri-
bución del sector público (excepto estados) para la
formación bruta de capital fijo del país, comparati-
vamente a los índices alcanzados en el inicio de la
década de los 70; la virtual desaparición del ahorro
y de la inversión capitalizados por el gobierno fe-
deral, cuya predominancia histórica fue superada
por estados y municipios (los municipios sumandos
invierten actualmente dos veces más que el gobier-
no federal) y la modificación en la repartición es-
pacial de los recursos presupuestarios, con visos a
un mayor volumen de disponibilidades por habi-

tante en municipios de tamaño pequeño. Rezende,
Fernando, “O Financiamento das Políticas Públi-
cas: Problemas Atuais”, en Affonso, Rui y Silva,
Pedro L.B. (org) op. cit.
25  Affonso, J.R y Araújo, Erika, A capacidade de gas-
tos dos municípios brasileiros. Arrecadação própria e
receita disponível, en Cuadernos Adenauer, op. cit
2 6 Los elementos financieros de esa muestra de
4,215 municipios fueron tomados de: http://
federativo.bndes.gov.br, Sérgio G. Ferreira y Érica
Araújo, Responsabilidade Fiscal. Municípios: Os bons
resultados orçamentários de 2000, INFORME-SE.
Boletin 33, Área de asuntos fiscales y de empleo,
BNDES, diciembre de 2001.
27  Affonso, J. R. et al., “Municípios, arrecadação e
administração tributária: quebrando tabus”, Revis-
ta do BNDES, núm. 10, 1998.
28  El Ingreso disponible es el equivalente a la suma
de los ingresos tributarios y las transferecias
intergubernamentales líquidas.
29  BNDES, Termômetros Fiscais da Tributação e da
Descentralização, Posición: octubre de 2000. Dispo-
nible en: <http://federativo.bndes.gov.br>.
30  Carvalho, J.M., Cidadania no Brasil. O Longo
Caminho, Civilização Brasileira, Rio de Janeiro, 2001.
31  Según Carvalho, op. cit., los derechos sociales
avanzaron en dos momentos marcados por la pér-
dida de los derechos civiles y políticos, durante la
dictadura de Vargas, en la década de 1930, y du-
rante el régimen militar, entre 1964 y 1985.
32  Muchas de las obligaciones relacionadas con esos
derechos, como las laborales, no son cumplidas di-
rectamente por el Estado, pero son por él tuteladas,
lo que no involucra tantos dispendios para la ha-
cienda pública.
33  Marshall, T.H., Cidadania, classe social e status,
Zahar, Rio de Janeiro, 1967.
34  Castells, Manuel, “Para o Estado-Rede: globaliza-
ção econômica e instituições políticas na era da
informação”, en Pereira, L C. B., Wilheim, J y Sola,
L (org) op. Cit. Pp. 163.
35  Borja, J. y Castells, M., Local y Global. La gestión de
las ciudades en la era de la información, Taurus, Ma-
drid, 1997.
36  En el caso de los municipios existe una excepción
que debe ser considerada, pues la Constitución Fe-
deral prohibió la creación de nuevos Tribunales,
Consejos u órganos de Cuentas municipales, man-
teniendo los que ya existían antes de ser promul-
gada (cf. art. 31, §§ 1º e 4º, de la CF/88). Así, fuera
de algunos pocos casos, la mayoría de los Munici-
pios está sujeta al control externo ejercido por la
Cámara Municipal, con el auxilio de los Tribunales
de Cuentas del los Estados (cf. art. 31, § 1º, CF/88).



Territorio y economía ■  47

37  Como los Municipios no tienen Poder Judicial ni
Ministerio Público, el control es ejercido por la Jus-
ticia Estatal, teniedo como uno de sus agentes prin-
cipales al Ministerio Público Estatal, además de las
entidades civiles y los ciudadanos interesados.
38  Cf. el art. 128, de la CF/88, el Ministerio Público
abarca: I - el Ministerio Público de la Unión que
comprende: a) el Ministerio Público Federal; b) el
Ministerio Público del Trabajo; c) el Ministerio Pú-
blico Militar; d) el Ministerio Público del Distrito
Federal y Territorios; II – el Ministerio Público de
los Estados.
39  La independencia funcional del Ministerio Pú-
blico en relación con el Poder Ejecutivo es a veces
perjudicada por el sistema de nombramiento del
jefe de la Institución, que depende de la indicación
del jefe del Poder Ejecutivo. En el caso del Ministe-
rio Público de la Unión, el procurador general de
la República es nombrado por el presidente de la
República, con aprobación de la mayoría absoluta
del Senado (art. 128, § 1º, CF/88). En el caso de los
Ministerios Públicos de los Estados y del Ministe-
rio Público del Distrito Federal y Territorios, el pro-
curador general de Justicia es nombrado por el go-
bernador, que escoge a partir de una lista de tres
miembros de la Institución, generalmente seleccio-
nados por sus pares (art. 128, § 3º, CF/88). Como lo
recuerda Hugo Nigro Mazzili, op, cit., pp. 119, tal
sistema de nombramiento de jefe del Ministerio
Público mantiene desafortunadamente la interfe-
rencia política y gubernamental en la conducción
del Ministerio Público.
40  Carvalho, J.M, op. cit.
41  Santos, A. Penalva, Andrade, T. y Serra, R,
“Fluxos migratórios nas cidades médias e regiões
metropolitanas brasileiras: a experiência do perío-
do 1980/96”. en Andrade, T. y Serra, R (org), Cidades
Médias Brasileiras, IPEA, Rio de Janeiro, 2001. A ex-
cepción de las capitales estatales, el grupo de mu-

nicipios que presenta las mayores tasas de expan-
sión demográfica en los últimos 30 años es el de las
ciudades medias, cuya población varía entre 100
mil y 500 mil habitantes. Cabe incluso agregar que
la tasa de urbanización de la población brasileña
alcanzó 81% en 2000, mientras que 30 años antes
era de apenas 52 por ciento.
42  Se argumenta que la Unión no estaría sujeta a la
misma obligatoriedad, toda vez que uno de los tri-
butos de su competencia, el impuesto sobre las
grandes fortunas, previsto en la Constitución Fe-
deral, nunca lo ha cobrado.
43  Posición relativa al año de 1997. IBGE, Cuentas
Regionales de Brasil 1985-1997.
44  El número de municipios creció significativamen-
te en las dos últimas décadas: de 3,964 en 1980 a
5,373 en 2000. En 2001, había un número todavía
mayor de municipios: 5,567. Ese crecimiento se
debió al aumento de la urbanización de la pobla-
ción y de las facilidades instituídas en la Constitu-
ción Federal de 1988 para la emancipación de dis-
tritos y su transformación en nuevos municipios.
45  IBGE, Censo Demográfico de 2000.
46  Santos, A M S Penalva, O desafio da gestão local em
cidades de porte médio, revista (Syn)Thesis, Rio de
Janeiro, UERJ/CCS, vol. V, núm. 1-2, 2001.
47  Castells, Manuel, “Para o Estado-Rede:
globalização econômica e instituições políticas na
era da informação”, en Pereira, L.C.B., Wilheim, J y
Sola, (org), op. cit.
48  IBGE, Censo Demográfico de 2000.
49  BNDES, Termômetros Fiscais da Tributação e da
Descentralização, posición: octubre de 2001. Dispo-
nible en http://federativo.gndes.gov.br. Estos por-
centajes se refieren a lo que el BNDES denomina
participación en el ingreso disponible ampliado,
que corresponde a la recaudación directa más las
transferencias constitucionales más las transferen-
cias voluntarias (únicamente las federales).



48 ■  Territorio y economía



Territorio y economía ■  49

■ RESUMEN ECONÓMICO

Pronósticos en perspectiva
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■ ANÁLISIS ECONÓMICO DE LOS ESTADOS

Morelos: evolución reciente
y perspectivas de la economía

esempeño económico
La región Centro del país1 , a la que
pertenece el estado de Morelos, con-
tribuye significativamente a la gene-

ración del Producto Interno Bruto del país.
Esto se debe a su alto grado de concentración
demográfica y económica, que irradia en gran
medida de la ciudad capital del país. En pro-
medio, en los últimos cinco años (1997-2002),
los siete estados que conforman la región apor-
taron 41.8% del PIB, correspondiendo 1.4% al
estado de Morelos (lo que equivale a 3.4% del
aporte regional).

Durante las últimas
dos décadas, el compor-
tamiento del PIB de
Morelos fue inestable, al
igual que el nacional. En
los ocho años que pre-
cedieron a la recesión de
1995, la economía de Mo-
relos observó un fuerte
dinamismo, promedian-
do una tasa anual de
3.1% frente a otra de
2.6% para el conjunto
del país. De 1997 a 2002,
el crecimiento prome-
dio anual del producto
estatal fue de 5.1%, 1.3
puntos porcentuales
por encima del prome-
dio general. Para 2003,
el SIREM pronostica
que el estado crecerá 3.1
por ciento.

Estructura productiva
A partir de los años sesenta se inició un inten-
so proceso de industrialización en la entidad:
se transformó la agricultura, se establecieron
parques industriales, se favoreció la instala-
ción de nuevas empresas y, consecuentemen-
te, se fomentó el crecimiento de grandes con-
centraciones urbanas y de servicios.

Hoy, las actividades predominantes en la
entidad son las relacionadas con los servicios
– servicios personales y comercio – y con las
manufacturas.
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El sector agropecuario también es impor-
tante para el producto del estado, aunque se
encuentra desarticulado del resto de la eco-
nomía. Su aportación al PIB asciende a un pro-
medio de 10.6% y se espera que en 2003 regis-
tre un crecimiento de 4.2 por ciento. En cuanto
a su contribución al PIB agropecuario del país,
Morelos es el origen de 2.6% del total nacional.

Más de la mitad de los municipios del es-
tado sustentan su desarrollo en la agricultura,
debido a su vocación agraria. Son tres zonas
agrícolas las que se reconocen. En la zona nor-
te, de clima frío, se cultiva maíz, frijol y jito-
mate de temporal. La zona centro, de clima
cálido, cultiva la caña de azúcar, jitomate, ce-
bolla, sorgo y arroz. Finalmente, la zona sur
se caracteriza por una mayor actividad gana-
dera y por cultivos de temporal.

Los cultivos tradicionales, como el de la
caña de azúcar y el de granos básicos fueron
desplazados gradualmente en el estado por
otros más rentables y por algunos bienes agrí-
colas llamados de lujo (casi todos se destinan
a la exportación). Actualmente los principa-
les cultivos de la entidad son viveros (100%
de la producción nacional), rosas (92%), ejote
(35.4%), jícama (22.5%), nopales (14%), cebo-
lla (10.1%), calabacita (8.7%), pepino (6.9%),

durazno (5.3%), caña de azúcar (3.5%), jito-
mate (3.1%) y sorgo grano (2.8%).

En cuanto al sector industrial, su principal
actividad es la manufactura (que aporta casi
90% del producto industrial del estado). La
estructura de este sector es relativamente com-
pleja. Las principales manufacturas son las
relacionadas con la fabricación y ensamblaje
de automóviles, molienda de maíz, jabones y
detergentes, productos alimenticios, produc-
tos químicos, refrescos y aguas, productos far-
macéuticos, azúcar y prendas de vestir, entre
otras. A escala nacional, el estado destaca en
la producción de azúcar (6.9% del total), en la
de vehículos automotores (6.1%) y en la mo-
lienda de maíz (5.9%). De acuerdo con el
SIREM, la industria manufacturera aporta más
de la quinta parte del PIB del estado y se es-
pera que en 2003 crezca 1.1 por ciento.

Entre las empresas instaladas en la entidad
pueden mencionarse las siguientes: Nissan
Mexicana, Westfalia Mexicana, Gütermann
Polygal Mexicana, Mexama, Placosa, Sekisui
S-Lec México, Textiles de Morelos, Freuden-
berg Nok de México, Mayekawa de México,
Químicos y solventes de Morelos, los ingenios
azucareros Emiliano Zapata y Casasano La
Abeja, Cementos Portland Moctezuma, Con-
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cretos Apaxco, Glaxo SmithKline, Embote-
lladora de Cuernavaca, Petróleos Mexicanos,
Gas de Cuernavaca, Combustibles de Morelos
y Continental de Alimentos.

Jiutepec, Cuernavaca y Zacatepec son los
municipios que concentran la producción in-
dustrial de Morelos, con 63.2%, 13.4% y 5.2%,
respectivamente, del PIB manufacturero es-
tatal. En Jiutepec, se encuentra localizada la
Ciudad Industrial del Valle de Cuernavaca
(CIVAC), que desde sus inicios en 1966 bus-
caba modernizar y atraer capital financiero e
industrial al estado, además de propiciar la
integración económica estatal. En CIVAC se
instalaron laboratorios químico-farmacéuti-
cos, empresas de plásticos y fibras sintéticas,
empresas automotrices, de maquinaria indus-
trial e industrias relacionadas con la manufac-
tura de productos eléctricos y electrónicos.
Otra aglomeración industrial importante es la
del Parque Industrial de Cuautla (PIC), que
busca promover la inversión de pequeñas y
micro industrias.

Se debe señalar, que los recientes proyec-
tos de industrialización de Morelos se orienta
a fomentar el desarrollo de una gama muy am-
plia de actividades. Con dichos proyectos se
busca promover y estimular la economía de
zonas del estado que presentan signos de po-

breza y marginación, cambiando el esquema
industrializador de los años sesenta y setenta,
que al menos en lo referente a las actividades
más dinámicas tuvo un marcado sesgo hacia
la concentración territorial y el deterioro am-
biental.

El sector de servicios representa aproxima-
damente el 63% de la actividad económica to-
tal del estado. Cuernavaca es el municipio con
mayor participación en este sector (60% de los
servicios y 43% del comercio), y destaca por
su amplio número de hoteles, restaurantes,
centros comerciales, así como de universida-
des y centros de investigación. La cercanía y
buena comunicación con la ciudad de México
favorecen el flujo constante de bienes y servi-
cios, así como de personas.

Otros municipios del estado en los que des-
taca por su peso económico el sector servicios
son Cuautla, Yautepec, Jiutepec, Jojutla y
Emiliano Zapata  (que aportan 7.9%, 7.7%,
5.8%, 3.3% y 2.9%, respectivamente, del pro-
ducto terciario de Morelos).

En cuanto al comercio, el SIREM estima
que en 2003 su contribución al PIB estatal será
de 16.9% y su crecimiento anual de 1.3 por
ciento. En Morelos, el comercio al menudeo
significa más de dos terceras partes de la acti-
vidad comercial. Según cifras del INEGI, en
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el mes de mayo de 2003 las ventas al menudeo
en la ciudad de Cuernavaca crecieron 1.1% con
respecto al mismo mes un año antes, esto es
0.9 puntos porcentuales más que el crecimien-
to nacional. Asimismo, el comercio al mayoreo
registró en el mismo lapso una variación ne-
gativa de 9.6 por ciento. En el país, ésta activi-
dad cayó 5.5% en el mismo periodo.

Comunicaciones y transporte
El estado se encuentra bien comunicado con
el resto de las entidades del centro del país.
Cuenta con una red carretera de 1,997.9 kiló-
metros, de la cual 52.7% son carreteras secun-
darias, 24.2% son caminos rurales y 23.1% ca-
rreteras principales (comprende caminos de
cuota pavimentados y libres). El municipio con
mayor extensión carretera es Yautepec, que
forma parte del corredor Cuernavaca-
Yautepec-Cuautla, en donde se concentra el
crecimiento urbano de Morelos.

Inversión Extranjera
La contribución de la inversión extranjera es
significativa para el estado. Al mes de diciem-
bre de 2002, el flujo anual de inversión extran-
jera en Morelos fue de 123.5 miles de pesos y
su distribución por actividad fue la siguiente:
33% correspondió a la industria manufactu-
rera, 28% al comercio, 22.5% a otros servicios2 ,

9.9% a servicios financieros, 2.7% a minería y
extracción y 3.9% al resto de los sectores.

Población
En 2000, Morelos alcanzó una población de
poco más de millón y medio de habitantes
(1,555,296 personas), lo que representa 1.6%
de la población nacional. Cuenta con 0.3% de
la superficie del país y su densidad de pobla-
ción es de 315 habitantes por kilómetro cua-
drado, 6 veces más que el promedio nacional.

Más de la mitad de la población vive en
localidades de 15,000 y más habitantes, y el
resto se encuentra disperso en comunidades
rurales. Un total de 15 ciudades, de las 1,341
localidades del estado, concentran el 59.4% de
los habitantes.

Con la industrialización, la población de
la entidad creció rápidamente. De acuerdo con
los Censos Generales de Población y Vivien-
da, de 1960 a 2000, el estado pasó de 386 mil
habitantes a 1 millón 195 mil. Este crecimiento
demográfico, acompañado por la aglomera-
ción económica, generó grandes desequilibrios
en el estado.

A escala municipal, 5 municipios reúnen a
más de la mitad de la población: Cuernavaca
(21.8%), Jiutepec (11%), Cuautla (9.9%), Temix-
co (6.0%) y Yautepec (5.4%). No es casualidad
que éstos sean los centros donde se concentra

la actividad indus-
trial y los servicios.
Entre 1990 y 2000, las
tasas más altas de
crecimiento de la po-
blación se observa-
ron en Emiliano Za-
pata (5.6%), Jiutepec
(5.4%), Xochitepec
(5.1%), Atlatlahucan
(4.8%) y Huitzilac
(3.7%).



De acuerdo con su edad, la población se
estructura de la siguiente forma: 42% son me-
nores de 20 años, 40% oscila entre los 21 y 49
años y el 18% son mayores de 50 años.

En cuanto niveles de migración, dada su
gran atracción de mano de obra, Morelos re-
gistró en 2000 un saldo neto migratorio posi-
tivo de 2.7 por ciento.

La población ocupada del estado suma
613,673 personas, esto es 98.1% de la pobla-
ción económicamente activa, y está distribui-
da casi en su totalidad en 5 sectores: 35.6% en
los servicios, 18.3% en el comercio, 14.6% en
la industria extractiva, de transformación y
electricidad, 13.5% en actividades agropecua-
rias y 9.2% en la construcción. Un poco más
de la tercera parte de la población (34.5%) re-
cibe de 1 a 2 salarios mínimos3  por su trabajo,
19.8% de 2 a 3 salarios mínimos y 19.6% no
recibe ingresos o recibe menos de un salario
mínimo.

De acuerdo con las cifras del IMSS, duran-
te los últimos cinco años (1998-2002) el em-
pleo formal privado del estado registró un cre-
cimiento promedio anual de 3.6 por ciento.
Para 2003 se estima que el crecimiento del em-
pleo sea de 3 por ciento. La mayoría de los
empleos formales de Morelos se generan en 4
sectores: industria de la transformación (23.9%),
servicios comunales y personales (22.5%), co-

mercio (18.9%) y servicios
para la empresa (16.6%).
   La tasa de desempleo

abierta en Cuernavaca, de
acuerdo con el INEGI, fue
de 2.4% en promedio du-
rante 1992-2002 y de 1.5%
en 2002, ambas considera-
blemente por debajo del
promedio nacional, que fue
de 3.5% y 2.7%, respectiva-
mente.

Paulina Valladares

1 Conformada por el Distrito Federal, Hidalgo,
México, Puebla, Querétaro, Tlaxcala y el propio
Morelos.
2 Servicios comunales y sociales; hoteles y restau-
rantes; profesionales, técnicos y personales. Inclu-
ye los servicios a la agricultura, ganadería, cons-
trucción, transportes, financieros y comercio.
3 De acuerdo con la Comisión Nacional de Salarios
Mínimos, Morelos se encuentra ubicado en el área
geográfica “C”, y el valor del salario mínimo vi-
gente a partir del 1 de enero de 2003 es de 40.3 pe-
sos diarios.
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■ GEOGRAFÍA DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS

Por un índice de “riesgo municipal”
de inversiones ambientales

ace varios años el Banco Central de
Suiza construyó y difundió un “ín-
dice de riesgo-país” (IRP) que aho-
ra es muy famoso en el mundo.

Mediante la consideración de variables eco-
nómicas, financieras, institucionales, de infra-
estructura y sociopolíticas, el IRP resultaba de
una agregación estadística ponderada y ser-
vía como brújula para las decisiones de inver-
sionistas en diferentes mercados internaciona-
les, y en especial en aquellos que mostraban
crecientes síntomas de incertidumbre.

Diversos refinamientos técnicos realizados
sobre el IRP original permiten hoy otorgar
calificaciones de los denominados grados de
inversión que tanto influyen en la estabilidad
o volatilidad de los mercados bursátiles, finan-
cieros y de capitales productivos en países que
compiten entre sí por atraer fondos a sus res-
pectivos territorios nacionales. La apertura y
globalización de los mercados han implicado,
cuando no la garantía de mayores niveles de
rendimiento, sí la exigencia de asegurar me-
nores niveles de riesgo en espacios específica-
mente definidos.

A la manera del IRP o de los grados de in-
versión, en México se requiere cada vez más
la construcción de un índice de riesgo muni-
cipal que califique los grados de inversión a
escala local y regional, asociándolos tanto con
la productividad y rentabilidad potenciales de
proyectos de diverso giro y tamaño, como con
los entornos microeconómicos, sociales, polí-
ticos e institucionales inmediatos.

Cuando se dice que México, Brasil, Chile,

Corea del Sur o Filipinas tienen tal o cual gra-
do de inversión, evidentemente se trata de una
evaluación del respectivo espacio nacional,
con base en el cual suelen tomarse decisiones
de radicar o no diferentes mezclas y volúme-
nes de capital internacional en estos países.
Pero en realidad, esos índices y grados de in-
versión aluden a condiciones aún más especí-
ficas que, de acuerdo con los ejemplos men-
cionados, corresponden preponderantemente
con las situaciones específicas de la Ciudad
de México, Monterrey, Guadalajara, Tijuana,
Cancún, Sao Paulo, Río de Janeiro, Brasilia,
Santiago, Seúl, Manila.

Para los inversionistas privados, sus agen-
tes y corredores, ya no resulta novedoso el ar-
gumento de que la dinámica de la economía
global no los conduce por necesidad al  mun-
do entero, sin a unos cuantos destinos privile-
giados de alto rendimiento, de bajo riesgo, o
lo que es menos común, a otros que esporádi-
camente conjugan ambos atributos. Así, aun-
que algunos dirán que es un asunto exclusi-
vamente ligado a diferentes niveles y formas
de agregación, la economía de las ciudades y
regiones globales tiene más parentesco con la
realidad que la alusión más genérica de la eco-
nomía global.

En forma similar, pero volteando la mira-
da no solamente hacia la Ciudad de México y
las ciudades capitales de las 31 entidades
federativas del país, sino hacia los 2 430 mu-
nicipios existentes, puede percibirse que con-
tar con criterios  claros y con indicadores e ín-
dices bien construidos para la calificación
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municipal de las inversiones públicas y pri-
vadas, agregaría un significativo valor a la ca-
pacidad competitiva de empresas y proyectos
a escala local. Habrá quien diga que construir
un índice riesgo-municipal para todos los mu-
nicipios sería un despropósito, además de ser
algo no financiable.  Pero ya no resulta tan
irreal técnica y económicamente realizar este
esfuerzo, por ejemplo, para el 10 por ciento
de los municipios. ¿Cómo elegir a esos 250
territorios? Mediante el ordenamiento
descendente de los mismos a partir de una sola
variable absoluta, la demográfica; 250 muni-
cipios representan 218 espacios adicionales de
inversión a los correspondientes a las 32 ciu-
dades capitales del país que seguramente en-
trarían en esta muestra. En conjunto represen-
tan una porción significativa de nuestros cerca
de 100 millones de habitantes. Por considera-
ciones diferentes a las demográficas, atendien-
do a criterios estrictamente biogeográficos y
ambientales por ejemplo, podrían incluirse
otros 50 municipios más, para cerrar la mues-
tra en 300.

Muchos argumentarán que lo que importa
es pensar en los mercados locales y regiona-
les, no en el número de municipios, atender la
capacidad de compra y la competitividad exis-
tentes en los mismos; o bien pensar en plata-
formas de lanzamiento exportador, con lo que
su preocupación estaría más concentrada en
la distancia económica que hay entre estos te-
rritorios y los mercados externos (infraestruc-
tura portuaria, aeroportuaria, carretera, vecin-
dades económicas y capacidades instaladas de
tecnologías de información y conocimiento).
Pero lo cierto es que, en cualquier caso, para
desarrollar mejores especializaciones econó-
micas y mayores capacidades competitivas
entre empresas, municipios y regiones, sería
de enorme utilidad contar con un índice de
riesgo municipal como el que se está comen-
tando en esta nota.

Ahora bien: ¿por qué construir ese índice
de riesgo municipal específicamente para in-
versiones ambientales? Hay tres razones bá-
sicas: por una convicción personal, técnica y
profesional de quien escribe; por el enorme
déficit de infraestructura ambiental del país;
y porque el índice sería una buena herramienta
para inducir procesos de inversión y de nego-
cios relacionados con los emergentes merca-

dos ambientales, internalizando simultánea-
mente importantes costos sociales y ambien-
tales, al tiempo que podrían crearse sinergias
institucionales y regionales.

Prescindiendo de la primera de las tres ra-
zones, resulta ilustrativo pensar en algunas po-
tenciales inversiones públicas y privadas en
infraestructura y servicios ambientales. En tér-
minos de aire, agua, residuos, suelos, bosques
y biodiversidad, podrían identificarse las si-
guientes oportunidades de inversión que, en
ausencia del mencionado índice de riesgo
municipal, con dificultad trascenderían su ca-
rácter de oportunidades. Contar con ese índi-
ce, evidentemente no garantiza una lluvia de
fondos de inversión pública y privada en mer-
cados ambientales, pero de alguna manera
podría impulsarlos, partiendo del supuesto de
que el funcionamiento eficiente del mercado
requiere de información sobre la cual hacer
cálculos y fundar expectativas.

Entre las oportunidades de inversión en
materia de aire, señalo las siguientes, entre
otras muchas: redes de monitoreo atmosféri-
co; laboratorios de análisis físico-químico de
las muestras colectadas; fabricación y mante-
nimiento de convertidores catalíticos,
quemadores industriales de bajas emisiones
de óxidos nitrosos; colectores de polvos y otros
equipos de control de emisiones; infraestruc-
tura vial y carretera. En materia de agua: re-
des de monitoreo de la calidad del agua en
diferentes cuerpos hídricos nacionales (mares,
playas, ríos, lagos, acuíferos); plantas de tra-
tamiento de aguas residuales (diversos tama-
ños y tecnologías);   laboratorios de análisis
biológico y físico-químico de las muestras re-
unidas; volumen y calidad del suministro de
agua potable; alcantarillado y drenajes;
infiltración natural y artificial de agua al
subsuelo; colecta de agua pluvial; embalses e
infraestructura de control de avenidas y
escurrimientos, entre otras opciones de inver-
sión. En lo que hace a los residuos: recolec-
ción de basura y limpia pública; acopio, trans-
portación, manejo, reutilización, reciclaje y
disposición de residuos sólidos municipales
(RSM); rellenos sanitarios; manejo integral de
residuos peligrosos; depósitos especiales de
alta y muy alta peligrosidad; mobiliario mu-
nicipal especializado en acopio de residuos,
etcétera. En suelos: evaluación y remediación
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de sitios contaminados por diferentes elemen-
tos y procesos; laboratorios de análisis bioló-
gico y físico-químico de las muestras; infraes-
tructura y materiales de construcción y
rodamiento.

En cuanto a los bosques, hay necesidades
y oportunidades de inversión en caminos fo-
restales; brechas cortafuego; proyectos de
aprovechamiento forestal y silvoagropecuario
sustentables; certificación de maderas, de pro-
ductos maderables y no maderables; plan-
taciones comerciales; “fábricas de agua”;
ecoturismo y espacios de recreación; servicios
ambientales  diversos (recarga de acuíferos,
fijación de nutrientes, erosión evitada, belleza
escénica resguardada, regulación del clima,
captura de carbono, etétera). En biodiversidad
las opciones incluyen inversiones en infraes-
tructura, señalización y oferta de servicios di-
versos en áreas naturales protegidas de mon-
taña, bosques tropicales y templados, zonas
áridas, santuarios marinos, entre otras áreas y
parques naturales; infraestructura de conser-
vación y manejo sustentable de fauna y flora
silvestre (unidades de producción regulada en
cautiverio o en viveros, mercados cinegéticos,
investigación y educación ambiental); obser-
vación de aves, mariposas, mamíferos mari-
nos; buceo en arrecifes, entre otras. La aseso-
ría profesional de consultores, analistas y
expertos en las áreas aquí señaladas es, de
hecho, otra oportunidad de crear mercados
ambientales.

Para la construcción del índice de riesgo
municipal de inversiones ambientales, públi-
cas y privadas, habrá de hacerse acopio,
sistematización y análisis de la información de,
al menos, cinco dimensiones a estimar:

1. Certidumbre jurídica
2. Peso administrativo
3. Viabilidad económica y presupuestal
4. Situación demográfica, social y política
5. Variables ambientales

En el primer punto se trata de reunir criterios
e indicadores que evalúen o califiquen la cer-
tidumbre jurídica de los proyectos de inversión
ambiental, pública o privada, a escala muni-
cipal. Por lo tanto, habrá que analizar la com-
petencia, cobertura, obligaciones, vigencia y
estricta observancia de:

• Leyes pertinentes al proyecto de inversión
en cuestión: federales, estatales, municipales.

• Normas Oficiales Mexicanas.
• Normas Técnicas y Emergentes.
• Ordenamientos ecológicos del territorio y

ordenamientos urbanos y de usos del suelo.
• Reglamentos y normatividad adicional

aplicable en el municipio, estado o región.
• Programas de gobiernos estatales y muni-

cipales (reglas de operación).
En el segundo punto, se trataría de evaluar
o calificar la importancia del exceso de trámi-
tes o del peso administrativo municipal para
agilizar u obstruir las inversiones ambien-
tales, públicas o privadas:

• Requisitos exigidos y número de trámites
a realizar para la apertura de negocios o
para la realización de obras de infraestruc-
tura y similares

• Horarios de atención y tiempos de respuesta.
• Trámites personales o remotos (internet,

por ejemplo).
• Mapa de trámites (cuántos, dónde, en qué

oficinas, ciclo completo del trámite, etéra.).
• Cruce de competencias normativo-organi-

zacionales entre dependencias de los go-
biernos federal, estatales y municipales.

En el tercer punto, el propósito es evaluar o
calificar la viabilidad microeconómica y presu-
puestal de los mencionados proyectos de in-
versión ambiental a escala municipal:
• Costos de producción (marginales y me-

dios).
• Costos de operación y mantenimiento en

el mercado.
• Tamaño y dinámica del mercado.
• Precios de mercado de los bienes o servi-

cios involucrados en el proyecto (bienes
sustitutos, complementarios).

• Valor presente neto y retorno de inversiones.
• Infraestructura básica y de servicios mu-

nicipales.
• Costeo de externalidades.
• Valorización económica de bienes públicos.
• Estructura y dinámica de la economía re-

gional, estatal y municipal.
• Especialización productiva e inserción eco-

nómica del municipio en la región.
• Entorno regional de las empresas radica-

das en el municipio.
• Finanzas públicas municipales.
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• Gasto corriente del municipio en materia-
les, suministros y servicios generales.

• Gasto municipal en obras públicas e inver-
siones directas.

• Presencia de programas, apoyos o subsi-
dios de los gobiernos federal o estatal en el
municipio o región.

• Estructura de incentivos y desincentivos.

En el punto cuatro, se hace alusión a algunas
variables que podrían utilizarse para evaluar
o calificar la situación demográfica, social y polí-
tica municipal:
• Población (principales características de-

mográficas).
• Municipios expulsores y receptores netos

de población.
• Transición demográfica.
• Escuelas, centros culturales, universidades

y servicios de educación y capacitación.
• Niveles de instrucción de la población.
• Hospitales, clínicas, centros y servicios de

salud.
• Perfiles de morbi-mortalidad de la población.
• Empleo formal, informal e ingresos de la

población municipal (encuesta ingreso-
gasto de hogares, EIGH)).

• Principales rubros de gasto de los hogares
(EIGH).

• Inseguridad social y criminalidad munici-
pal.

• Partido político gobernante y partidos po-
líticos de oposición influyente o débil.

• Congresos estatales y locales, activos, pa-
sivos.

• Asociaciones profesionales, gremiales y
sindicatos, activos, pasivos.

• Asociaciones empresariales, presencia de cá-
maras, organismos o clubes empresariales.

• Preferencias partidarias de la población
(estadísticas electorales, IFE)..

Para evaluar y calificar al municipio del cual
se trate específicamente en relación con la di-
mensión ambiental de los proyectos de inver-
sión pública o privada involucrados, habría
que considerar información sobre:
• Consumo de combustibles, energía eléctri-

ca y otras fuentes de energía.
• Emisiones contaminantes a la atmósfera.
• Medición de estas emisiones contaminan-

tes: diariamente, ocasionalmente, nunca.

• Presencia o no de iniciativas públicas o
privadas locales para detener la contami-
nación del aire.

• Suministro de agua potable (volumen y
tarifas).

• Descargas de aguas residuales municipa-
les, industriales, domésticas.

• Volumen y proporción de tratamiento de
aguas residuales.

• Existencia de plantas de tratamiento de
aguas residuales (número y tipo de trata-
miento).

• Presencia y actuación de organismos ope-
radores de agua.

• Pagos solicitados y cobrados por el servi-
cio de agua potable.

• Pagos municipales por el servicio de des-
cargas de aguas residuales (derechos).

• Pagos por el servicio de tratamiento de
aguas residuales.

• Volumen y proporción de la generación de
residuos sólidos municipales (RSM).

• Recolección de basura y limpia pública.
• Manejo integral y adecuado de los RSM.
• Pagos por estos servicios.
• Reutilización y reciclaje.
• Infraestructura ambiental: existe o no y en

qué condiciones, etcétera.
• Correlaciones entre contaminación de aire,

agua y suelos con padecimientos y enfer-
medades del lugar: hay o no evidencias.

• Existencia de áreas verdes municipales,
parques y jardines.

• Entorno agrícola, forestal, pecuario, cos-
tero, industrial del municipio en cada caso.

• Paisaje y preferencias ciudadanas: existen o
no proyectos ecoturístico, reconocimiento
monetario de valores hedónicos, etcétera.

Para finalizar, vale la pena insistir en dos de
las tres razones para construir este índice de
riesgo municipal de inversiones ambientales:
el enorme déficit de infraestructura ambien-
tal del país y la posibilidad de que ayude a
inducir procesos de inversión y de negocios
relacionados con los emergentes mercados y
negocios ambientales. Ello traerían como con-
secuencia nuevas formas de especialización
productiva municipal y de inserción económi-
ca regional, de acuerdo con criterios ambien-
tales y de desarrollo sustentable.

Eduardo Vega López
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■ NOTAS / NOTICIAS / COMENTARIOS

El desempleo en México: de una encuesta a otra

Miguel Ángel Mendoza

Origen y evolución
de las encuestas

El  Instituto Nacional de
Estadística, Geografía e
Informática (INEGI) y la
Secretaría del Trabajo y

Previsión Social (STPS) presenta-
ron en el mes de mayo la Encues-
ta Nacional de Empleo con perio-
dicidad trimestral (CONSENE),
que abarca del segundo trimestre
de 2000 a la fecha. La información
que se presenta en la CONSENE
se refiere a la población nacional,
cuatro ámbitos geográficos, 48
áreas urbanas y 32 entidades
federativas.

La presentación trimestral de
la Encuesta Nacional de Empleo
consolida el trabajo que se viene
elaborando desde hace 30 años,
con la Encuesta Continua de
Mano de Obra (ECMO), la En-
cuesta Nacional de Empleo Urba-
no (ENEU) y la Encuesta Nacio-
nal de Empleo (ENE) anual .

Para la mayoría de los analis-
tas y especialistas en los temas de
empleo y desempleo, es de suma
importancia contar con una base
de datos del mercado laboral con
el desglose que presenta la
CONSENE. Es por ello que resul-
ta pertinente comentar y puntua-
lizar el contenido de las encues-
tas, en términos de su cobertura
territorial, así como los eslabones
entre la ENEU y CONSENE (so-
bre todo porque uno de los obje-
tivos implícitos de la CONSENE

es complementar  los indicadores
de la  ENEU).

El sistema de información del
mercado laboral tiene su origen
en 1972 con el programa de la
“Encuesta Nacional de Hogares
(ENH)”, cuyo diseño fue seme-
jante en algunas etapas al utiliza-
do por el proyecto “Atlántida”,
(una encuesta para los hogares en
un país ficticio con características
similares a los países en vías de
desarrollo, realizada por la ofici-
na de Censos de Estados Unidos).
La ENH se creó como una encues-
ta que proporciona al mismo
tiempo información en diversos
temas, como vivienda, empleo, y
otros de orden similar. En 1973 el
módulo sobre empleo se separó,
creándose un proyecto inde-
pendiente denominado Encues-
ta Continua de Mano de Obra
(ECMO), nombre que en 1974 se
cambió por el de Encuesta Conti-
nua Sobre Ocupación (ECSO).  La
cobertura territorial de la ECSO
se extendió en un principio a las
ciudades de Monterrey, Guada-
lajara y México; posteriormente
se amplió a nivel regional, y en
1978 alcanzó representación a ni-
vel nacional.

El proyecto de la Encuesta
Nacional de Empleo Urbano
(ENEU) se inició en 1981 con el
propósito de medir  los proble-
mas del empleo y desempleo en
las principales áreas metropolita-
nas del país, considerando las ca-
racterísticas laborales de México.
En 1983 y 1984 la ENEU y la

ECSO se levantaron simultánea-
mente en las ciudades de Méxi-
co, Guadalajara y Monterrey con
el fin de crear las condiciones ne-
cesarias para generar una sóla
serie de indicadores de empleo
que tuvieran su origen en la ECSO
y así dar continuidad al periodo
de levantamiento simultáneo
ECSO-ENEU. De 1985 a 1989 se
utilizó la cobertura geográfica de
la ECSO y se incorporaron las ciu-
dades fronterizas de Tijuana, Cd.
Juárez, Matamoros y Nuevo La-
redo; durante este periodo el le-
vantamiento de la encuesta se
conformó por 16 áreas metropo-
litanas.  En 1992 se incorporaron
otras 18 ciudades; entre 1993 y
1998 se incluyeron 10 ciudades
más, con lo cual, hacia el primer
trimestre de 1998, la ENEU se
aplicaba ya en 44 ciudades. En
1999  y  2000 se incorporaron cua-
tro ciudades más: Salamanca,
Ciudad Victoria, Reynosa y  Tux-
pan, ampliándose la cobertura a
un total de 48 ciudades. En el mes
de agosto de 2003 el INEGI dio a
conocer que la cobertura territo-
rial de la ENEU  en el  mes ante-
rior se redujo de 48 a 32 ciudades,
con el fin de equilibrar las esta-
dísticas derivadas de las encues-
tas, debido a la aparición de la
CONSENE también por razones
de presupuesto.

Entre encuestas
Una de las labores  más impor-
tantes de los especialistas consis-
te tal vez en entender los nuevos



instrumentos, encontrar las vin-
culaciones que existen en éstos y
saber combinarlos para poder lle-
var a cabo sus análisis e inferen-
cias. En tal sentido, la primera
ventaja de la CONSENE con res-
pecto a la ENEU consiste en la co-
bertura territorial; la ENEU se le-
vanta para 32 áreas urbanas,
mientras que la CONSENE es na-
cional,  y se aplica a cuatro ámbi-
tos geográficos, 48 áreas urbanas
y 32 entidades federativas.  Los
ámbitos geográficos son las áreas
más urbanizadas y las áreas ur-
banas medias, urbanas bajas y ru-
rales;  las 48 áreas urbanas son las
mismas que tenía la ENEU hasta
el mes de junio. La segunda ven-
taja es que incluye el equivalente
a la tasa de desempleo abierto1 ,
información  sobre población to-
tal, ocupada, económicamente

siga siendo el indicador líder. El
análisis de los datos de las encues-
tas para el seguimiento de la co-
yuntura laboral, se hará utilizan-
do dos eslabones entre los
indicadores de la CONSENE: el
primero consiste en trabajar la
tasa de desempleo urbano con las
32 áreas urbanas y en pasar a la
tasa de desocupación de las 48
áreas urbanas de la CONSENE,
haciendo así una inferencia2  ha-
cia las áreas más urbanizadas,
que al combinarlas con las otras
áreas se llega a los indicadores
nacionales. El segundo eslabón

debido a su periodicidad men-
sual y a que, para muchos ana-
listas de los fenómenos de corto
plazo, es mejor la oportunidad que
la desagregación del indicador.

FUENTES

Nota informativa sobre la cobertura
territorial de la encuesta nacional
de empleo urbano, INEGI, agos-
to de 2003.

Encuesta Nacional de Empleo trimes-
tral (CONSENE), presentación y
glosario de términos, INEGI,
2003.
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es igual al primero hasta la parte
de las 48 áreas urbanas de la
CONSENE, pero ahora se infiere
hacia las 32 entidades federativas
y, finalmente, con la suma de és-
tas, se llega a los indicadores na-
cionales.

En conclusión, aunque al pa-
sar de 48 a 32 áreas urbanas la
Encuesta Nacional de Empleo Ur-
bano pierde representatividad te-
rritorial con respecto a la Encues-
ta Nacional de Empleo trimestral
al no tener la desagregación de
esta última, su tasa de desempleo
abierto seguirá siendo el indica-
dor líder en el análisis coyuntu-
ral del sector laboral. Ello será así

Documento metodológico de la En-
cuesta Nacional de Empleo Urba-
no,  INEGI.

1  En la CONSENE la tasa de desocu-
pación es el equivalente a la tasa de
desempleo.
2  El término de inferencia se usa des-
de el punto vista estadístico, ya que
la suma de las 48 áreas urbanas no es
igual al indicador nacional de áreas
más urbanizadas. Con  las ciudades
de las 48 áreas urbanas tampoco se
puede llegar directamente al  agrega-
do estatal.

activa y no activa, población des-
ocupada, por grandes sectores
económicos, por nivel de ingre-
so, etc. Se trata de un conjunto de
información que posibilita  un
análisis del mercado laboral con
mayor profundidad y precisión,
al combinar los diferentes indica-
dores de la encuesta. Una desven-
taja de los indicadores de la
CONSENE con respecto a la
ENEU, y que condiciona que la
tasa de desempleo abierto siga
siendo el indicador líder,  es su
periodicidad trimestral, ya que
para algunos  analistas es  prefe-
rible tener un indicador oportu-
no que uno desagregado. Por ello,
si el especialista económico está
interesado en la coyuntura, lo
más probable es que la tasa de
desempleo urbano de la ENEU
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producción global, competencia y orden político, de Allen J. Scott.
Oxford University Press, Nueva York, 1998.

a reinserción de las re-
giones como fuente de
desarrollo económico –
resultado de las transfor-

maciones experimentadas en el
sistema mundial –, los nuevos
procesos de industrialización y
las nuevas formas de competen-
cia, el incesante derrumbamien-
to de fronteras entre las econo-
mías nacionales y la consecuente
necesidad de una reorganización
política son, a grandes rasgos, los
temas que aborda Allen J. Scott en
su libro “Regiones y economía mun-
dial: la nueva estructura de produc-
ción global, competencia y orden po-
lítico”.

El planteamiento principal de
la obra es que las condiciones de
producción, de competencia e
interdependencia están experi-
mentando transformaciones geo-
gráficas y políticas, y esto da lu-
gar a una transición entre un
sistema económico internacional
y un sistema económico global.

El autor realiza su análisis en
tres partes. En la primera presen-
ta una revisión documental de las
tendencias históricas y geográfi-
cas observadas, que confirman el
rompimiento de las economías
nacionales y su reconfiguración
en un mosaico de sistemas de pro-
ducción e intercambio regionales
con alcance global. En la segun-
da parte estudia el funcionamien-
to de los sistemas económicos
modernos y la regulación social
asociada a estos sistemas. Final-
mente en la tercera parte, se des-
criben las mayores transformacio-
nes e innovaciones institucionales
que están ocurriendo en respues-
ta a los cambios de la economía
mundial.

En un principio reconoce que
las instituciones tradicionales del
capitalismo, es decir, el estado

soberano y la economía nacional,
como expresiones de la vida po-
lítica y económica, están sufrien-
do los cambios ocurridos –en las
estructuras productivas, de inter-
cambio y de interacción– a lo lar-
go del mundo. Su alcance está
siendo reconsiderado debido a la
aparición de otras instituciones que
los reemplazan como los encarga-
dos de la toma de decisiones y de
acción colectiva. La discusión
apunta hacia el distanciamiento
entre la estrecha y estática políti-
ca territorial del estado y la am-
plia y dinámica territorialidad de
la economía hoy en día. Lo que
es importante para Scott es que
los sistemas de producción y de
intercambio están siendo recon-
figurados a escalas geográficas
diferentes a la nacional.

En este sentido, identifica una
nueva jerarquía espacial, com-
puesta por cuatro niveles en los
que se presentan las relaciones
económicas y políticas:
1. Global, constituido por redes

de actividad económica, regu-
ladas por un sistema interna-
cional de contratos, arreglos y
organizaciones.

2. Plurinacional, representado por
un grupo de bloques multina-
cionales.

3. Nacional, concentrado en el clá-
sico estado soberano.

4. Regional, que está surgiendo o
resurgiendo como articulación
de la vida económica y políti-
ca moderna.
Y dado que para el autor las

regiones constituyen los motores
del sistema entero, la discusión la
centra en los extremos de esta je-
rarquía, es decir, en el nivel global
y en el nivel regional.

Según Scott se está generan-
do una nueva economía mundial
en la que las regiones se desarro-

llan como centros vitales de regu-
lación económica y autoridad po-
lítica, lo que permite por un lado
tener nuevos tipos de comunidad
y por el otro acercamientos dis-
tintos a los asuntos relacionados
con los temas de la ciudadanía y
la democracia.

Antecedentes
En el siglo XIX, la industrializa-
ción condujo el proceso de creci-
miento en cada país y reorganizó
su espacio interno, concentrando
el desarrollo sólo en algunas par-
tes, provocando que desde las
etapas más tempranas del capi-
talismo existiera un patrón de
desigualdad espacial. La distribu-
ción irregular y determinada de
los recursos físicos y las oportu-
nidades de transporte pueden en
un principio explicar la organiza-
ción del espacio geográfico, sin
embargo, son insuficientes para
explicar la intensidad de las va-
riaciones en los tipos y densidad
del desarrollo experimentado en
los diferentes lugares y países. De
acuerdo al autor, la división del
trabajo y las políticas de comer-
cio internacional nos ayudan a
comprender este fenómeno.

Las primeras décadas del si-
glo XX fueron marcadas por el
auge de la industria de la produc-
ción en masa. Las principales in-
dustrias de ensamblaje funciona-
ron como los grandes polos de
desarrollo y se convirtieron en la
fuente de prosperidad de las so-
ciedades industriales avanzadas.
Las industrias líderes junto a las
industrias abastecedoras surgie-
ron como grandes aglomeracio-
nes espaciales de empresas y tra-
bajadores.

En los años setenta, el sistema
de producción fordista declinó,
las regiones participantes de éste



perdieron parte de su dinamismo
y la nueva inversión se movió
hacia otras áreas geográficas, sur-
giendo nuevos sectores, a menu-
do con nuevas formas de pro-
ducción, flexibles, basadas en
tecnologías electrónicas. Estas
transformaciones se asocian con
dos líneas de cambio geográfico.
Por una parte, la acelerada globa-
lización de la economía, en la que
las barreras geográficas, políticas
e institucionales a los flujos de
bienes, servicios e inversiones
entre países están retirándose.
Por otra, una serie de nuevas re-
giones y espacios industriales es-
tán surgiendo en áreas que en
otros tiempos fueron periféricas
y  estuvieron excluidas de las co-
rrientes de industrialización, y
que son ahora los nuevos moto-
res de la economía global.

En este sentido, para el autor
es importante que los sistemas de
producción y de intercambio es-
tán siendo reconfigurados a esca-
las geográficas diferentes a la na-
cional, y que la conexión entre
estado y economía pueda ser vis-
ta como una casualidad histórica
más que como un indiscutible
vínculo social.

Mosaico regional de sistemas
de producción e intercambio
El mosaico global está constitui-
do por dos elementos: un centro
formado por un área metropoli-
tana o por un conjunto de estas y
por una periferia asociada y de-
pendiente del centro. Las grandes
áreas metropolitanas constituyen
las unidades básicas de las eco-
nomías regionales del nuevo mo-
saico global y son las beneficia-
das por los procesos de desarrollo
y crecimiento, a diferencia de otros
espacios que se encuentran en los
márgenes del capitalismo global,
desconectados y empobrecidos.

Así, este mosaico puede ser
entendido, en buena parte, por la
aglomeración demográfica y eco-
nómica en el espacio geográfico.
En las décadas de la posguerra,
los nodos principales del mosai-

co crecieron rápidamente en tér-
minos de población. De acuerdo
con Scott, en 1995, 44.8% de la po-
blación mundial habitaba en
áreas urbanas y solo 15 grandes
áreas metropolitanas concentra-
ban 189.6 millones de personas.
El autor observa que paradójica-
mente estas áreas se concentran
cada vez más en los países me-
nos desarrollados, como resulta-
do de los procesos de migración
de las regiones pobres hacia re-
giones con mayores oportunida-
des económicas.

En términos económicos, casi
todas las actividades de produc-
ción de un sistema se llevan a
cabo en grandes concentraciones
urbanas. La aglomeración econó-
mica proporciona las condiciones
para el desarrollo local de un sis-
tema de producción y de transac-
ciones. Según el autor, este siste-
ma puede ser descrito de acuerdo
a tres elementos: 1. Relaciones de
insumo-producto entre empresas;
2. Un segmento suntuario, desti-
nado a servir las necesidades de
la población local y con base en
los productos locales y 3. Una es-
tructura de intercambio con otras
regiones.

A escala sectorial, Scott ad-
vierte que la aglomeración tien-
de a presentarse cuando las in-
dustrias se enfrentan a mercados
inestables cuya competencia está
dirigida por la calidad y novedad
del producto y no por los costos.
En su ejemplo, las grandes em-
presas que fabrican ropa barata,
en grandes cantidades, común-
mente se ubican en lugares dis-
persos en donde la tierra es ba-
rata y la fuerza de trabajo está
disponible. Por el contrario, los
productores verticalmente desin-
tegrados y orientados hacia la
moda tienden a gravitar en luga-
res cercanos a las grandes áreas
metropolitanas. Lo que quiere de-
mostrar es que la aglomeración
está asociada a sectores intensivos
tanto en transacciones, como en
fuerza de trabajo, y que presen-
tan altos niveles de innovación.

Las aglomeraciones generan
buena parte del desarrollo econó-
mico del mundo moderno. En
tiempos pasados estaban caracte-
rizadas por la dotación original
de los recursos y por la disponi-
bilidad de trabajo. Actualmente,
la forma en la que las regiones se
especializan, se integran y desa-
rrollan está también influenciada,
de acuerdo con el autor, por las
estructuras política y social acu-
muladas, que sostienen la capa-
cidad regional productiva y com-
petitiva.

El fordismo es una expresión
de estas estructuras. La industria-
lización fordista (1920-1965) tenía
fundamento en el crecimiento de
polos de desarrollo, a partir de
algunos sectores distinguidos por
poderosas economías de escala.
Esta industria generó importan-
tes concentraciones urbanas y re-
gionales de fuerza de trabajo y de
capital, que funcionaron como
centros de crecimiento económico.

En los años setenta se obser-
va el ascenso de la industria pos-
fordista, cuando los procesos de
crecimiento, innovación tecnoló-
gica y formación del mercado de
trabajo, tanto de la industria ma-
nufacturera como de los servicios,
se reestructuraron. La industria
pos-fordista implicaba el cambio
hacia sectores con producción
flexible, y con oportunidades fue-
ra de los entornos regionales y
urbanos tradicionales. En este
momento, un nuevo grupo de es-
pacios industriales estaba sur-
giendo.

Estos procesos de industriali-
zación pos-fordista, de desarrollo
regional e integración económica
dieron forma a la geografía eco-
nómica del mundo de hoy, cuya
característica dominante es la pre-
sencia de dos sistemas entrelaza-
dos: producción e intercambio.

En este sentido, el autor ob-
serva por un lado, la ampliación
nacional e internacional de las ca-
denas de productos, en donde los
lugares en los que se origina, se
transforma y consume un pro-
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ducto pueden estar repartidos a
lo largo del mundo; y por otro,
que los nodos individuales de
estas cadenas se están agrupan-
do en mayor grado en densas
áreas de actividad económica,
formando en conjunto, un mosai-
co irregular a escala mundial.

Estas densas áreas de activi-
dad económica son pensadas por
el autor como los motores regio-
nales de la nueva economía glo-
bal, como lugares que presentan
poderosas economías de aglome-
ración y efectos crecientes de re-
torno. Asimismo, dentro de este
mosaico mundial existen grandes
espacios sin desarrollar, que de
acuerdo con Scott, incapaces de
construir la infraestructura eco-
nómica y las organizaciones que
originen centros de desarrollo y
círculos virtuosos de expansión
económica, entre otras causas.

Scott concibe al mundo como
una estructura de nodos y de in-
terconexiones. Las regiones líde-
res de Estados Unidos, Japón y
Europa constituyen los motores
del sistema mundial, y los espa-
cios geográficos subordinados
están representados por una bue-
na parte de África, Latinoamérica
y partes de Asia. Más aún, esta es-
tructura refleja la historia econó-
mica y la dependencia política de
algunas regiones de Asia con Ja-
pón, de Latinoamérica con Es-
tados Unidos y de África con
Europa.

Asimismo, Scott reconoce que
existen distintas categorías de
países y regiones en términos de
su desarrollo y evolución espa-
cial. 1. Líderes mundiales alta-
mente desarrollados; 2. Países y
regiones recién industrializados o
con ingreso medio en fases de
transición hacia el desarrollo; 3.
Países subdesarrollados y rezaga-
dos. Pero también reconoce que
hacia adentro existe la diferencia-
ción, lo que hace que las relacio-
nes socioeconómicas sean más
complejas.  Esta diferenciación es
reforzada por la globalización
progresiva, que somete a las re-

giones a presiones demográficas
e intensamente competitivas, que
a su vez agravan los dilemas so-
ciales y del mercado de trabajo.

Desempeño económico regional
El espacio económico es sitio de
numerosas externalidades que
imponen beneficios y costos de-
finitivos a los productores indivi-
duales. Pueden ser positivas o
negativas y, en su mayoría, pre-
sentan crecientes efectos de retor-
no. De todas las externalidades
que existen en cualquier sistema
de producción, las más podero-
sas se derivan del hecho de que
el espacio económico es por defi-
nición un área de intercambio, in-
teracción y flujos.

El espacio económico, en sen-
tido estricto es una red social e
interpersonal más que una red
económica, en donde los agentes
económicos individuales inter-
cambian, canjean, negocian,
aprenden uno del otro, y en ge-
neral mantienen bien engrasados
los engranes del comercio.

Un tipo de externalidad es por
ejemplo, la capacidad de innova-
ción de los productores indivi-
duales que es frecuentemente fo-
mentada por la información que
circula de manera informal y con-
tinua en el espacio económico.
Otro tipo importante de externa-
lidad está relacionado con la for-
mación de nichos culturales en
ciertas articulaciones del espacio
económico.

Por otro lado, las transaccio-
nes tienen gran importancia en el
funcionamiento de los sistemas
de producción y son en parte re-
sultado de la división del trabajo
y de los flujos de insumos y pro-
ducción entre las empresas.

El autor reconoce una doble
dimensión de las transacciones,
ya que existen tanto en el espacio
económico como en el espacio
geográfico, en otras palabras, es-
tán influenciadas por la localiza-
ción y la distancia e incurren en
costos a medida que el espacio en-
tre las localidades se amplia. Las

empresas cuyas transacciones
sean pequeñas, irregulares e im-
predecibles probablemente en-
cuentren una ventaja de esta-
blecerse cerca una de la otra,
mientras que empresas con carac-
terísticas opuestas tienen mayor
libertad en cuanto al lugar de es-
tablecimiento, debido a la existen-
cia de economías de escala que
permiten extenderse sobre dis-
tancias más grandes.

Este enfoque de costos de
transacción no solo se refiere a los
costos relacionados con los costos
de transportación, sino que se re-
fieren a cualquier tipo de impe-
dimento geográfico a cualquier
tipo de interacción entre localida-
des, incluyendo juicios de las
interconexiones de tipo puramen-
te psicológico o social.

Scott combina costos de tran-
sacción y externalidades para
analizar los patrones de localiza-
ción como expresión de las
interdependencias espaciales y
temporales. En su estudio, el caso
que incluye costos de transacción
heterogéneos y altas externa-
lidades lo considera crucial, ya
que describe las condiciones ac-
tuales de la geografía económica.

Cuando además de costos de
transacción y externalidades, se
incluyen en el análisis las fuerzas
sociales, culturales e históricas, se
tiene que en la coyuntura el em-
puje de éstas intensifica la tenden-
cia al surgimiento de grandes
aglomeraciones, motores de la
economía regional.

En la coyuntura, importantes
elementos del sistema de produc-
ción están concentrados en polos
cuya atracción se origina por un
lado abundantes externalidades y
por el otro altos costos de transac-
ción. Sin dejar de lado que mu-
chos de los bienes y servicios que
producen fluyen con facilidad a
lo largo del mundo. Scott habla
de las limitaciones, en el sentido
de una globalización de los siste-
mas de producción, a pesar de
que la globalización de los mer-
cados avanza a paso acelerado.

70 ■  Territorio y economía

NOTAS ■   NOT ICIAS ■   COMENTARIOS ■   NOTAS ■   NOT ICIAS ■   COMENTARIOS



Cuando los costos de transac-
ción son altos, especialmente en
donde existen densas articulacio-
nes en el espacio económico, es
razonable esperar que las empre-
sas involucradas estén cercanas
una de la otra en el espacio geo-
gráfico, por lo que esperaríamos
que se presente la aglomeración,
en el caso de sistemas de produc-
ción altamente desintegrados,
cuyas transacciones sean peque-
ñas y cambiantes en destino y
contenido, intensivas en trabajo.

Asimismo, las transacciones
son un elemento crucial de los
efectos benéficos que son funda-
mentales para el surgimiento de
los complejos de producción, no
sólo como fusiones de capital y
trabajo, sino como comunidades
y sistemas interdependientes,
cuya eficacia es destacada por la
proximidad de los participantes.
Para Scott, la aglomeración es un
poderoso mecanismo para engen-
drar y apropiarse de muchos de
los beneficios económicos y socia-
les del sistema.

Regulación y desarrollo regional
Scott hace dos afirmaciones: la
primera es que la competencia y
los mercados no son fenómenos
libres de fluctuaciones sociales,
sino que están delimitados por
instituciones y convenciones y
funcionan gracias a éstas. La se-
gunda es que los mercados y la
competencia no funcionan sin
contrariedades sino que tienen
una tendencia a fallar, ya que el
capitalismo es incapaz de repro-
ducirse sin la ayuda de infraes-
tructuras sociales extra-capitalis-
tas. Cuando ciertas formas de
orden colectivo y acción son com-
binadas con la competencia y los
mercados, es cuando se obtienen
los niveles más altos de eficien-
cia económica de largo plazo.

Para Scott es importante estu-
diar los asuntos de gobierno en
el contexto regional, tomando en
cuenta que los sistemas económi-
cos regionales poseen propieda-
des colectivas que evitan la pro-

piedad privada, pero que tienen
impactos decisivos en las pers-
pectivas económicas y vida de
todas las empresas y trabajadores
dentro de su alcance. Es así que
estas propiedades colectivas son
objetivos legítimos de las políti-
cas públicas y de elección social.

El trabajo de Scott se sustenta
en la noción de que la forma más
efectiva para fomentar externali-
dades positivas es a través de la
construcción de instituciones des-
de abajo hacia arriba y se enfoca
en las redes de relaciones econó-
micas, esencia de la aglomera-
ción. Este enfoque involucra dos
tipos de estructura de toma de
decisiones y comportamiento
interrelacionados: formales e in-
formales, ambas con el fin de ob-
tener ventajas económicas regio-
nales

Las relaciones sociales y cul-
turales son estructuras informa-
les de regulación. De acuerdo con
Marshall, la tradición y la vida
social son dos aspectos que inci-
den positivamente en el desem-
peño económico de determinados
lugares, por lo que el autor pro-
pone la comprensión del origen
y la dinámica de ellos, con el pro-
pósito de provocar conciente-
mente sus efectos positivos.

Por su parte, la regulación for-
mal está comprendida por la
planeación urbana y regional y
complementada por diferentes
formas de acción pública cuyos
objetivos se dirigen a la promo-
ción de las ventajas competitivas
regionales. Scott distingue cinco
categorías de estas formas de ac-
ción pública: 1. Suministro de
nuevas tecnologías y diseños, que
busca organizar la investigación
y las nuevas tecnologías de for-
ma colectiva o social, particu-
larmente en regiones altamente
especializadas y que es muy pro-
bable que obtengan economías de
escala gracias al esfuerzo públi-
co. 2. Educación y capacitación de
los trabajadores, de acuerdo a las
necesidades de los productores
globales. 3. Redes de colabora-

ción, 4. Servicios de comercializa-
ción regional, en la que el buen
desempeño de la producción y
comercialización recae en la ha-
bilidad de penetrar, sostener y
dar forma a nichos de mercado y
que la tarea de obtener informa-
ción, desarrollar mercados y acti-
vidades es realizada por asocia-
ciones industriales colectivas que
tienen más recursos que los pro-
ductores individuales y 5. Otros
servicios, en donde se refiere a la
amplia variedad de organizacio-
nes que promueven las ventajas
competitivas de las regiones.

Estas estructuras formales e
informales de regulación propor-
cionan por un lado los fundamen-
tos de las ventajas competitivas
regionales y por otro las condicio-
nes para la existencia de las aglo-
meraciones en el tiempo.

Las regiones pobres
Los márgenes del capitalismo
global están representados por
una serie de espacios desco-
nectados y empobrecidos, que
ocasionalmente presentan gran-
des concentraciones de actividad
económica y crecimiento demo-
gráfico

El desarrollo regional des-
igual es uno de los factores pre-
sentes en el crecimiento económi-
co, y siempre nos encontramos
con que el crecimiento ocurre con
mayor intensidad en algunos lu-
gares, y que es un fenómeno prin-
cipalmente urbano, ya que las
ciudades son parte crítica e indis-
pensable del crecimiento.

En los noventa se abandona-
ron las políticas que buscaban re-
vertir la polarización económica,
cuando los nuevos países indus-
trializados se integraron exito-
samente a los mercados mundia-
les y cuando el crecimiento de
largo plazo se presentó en las ciu-
dades de los países menos desa-
rrollados.

Los países no desarrollados
buscaron el crecimiento económi-
co exportando (insertándose en
nichos del mercado internacional
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de trabajo) y sustituyendo impor-
taciones. Y es esta estrategia de
desarrollo la que está reforzando
sus sistemas de producción local
y afinando sus ventajas competi-
tivas respecto al resto del mundo.

Para el autor, este crecimien-
to se manifiesta en el cambio a un
sistema de globalización interde-
pendiente, complejo y multi-en-
lazado, donde las desigualda-
des de ingreso siguen existiendo
pero en donde la participación
negociada en la economía mun-
dial puede en algunas ocasiones
impulsar el desarrollo en áreas
económicamente atrasadas, lo
que se observa con la expansión
de un mosaico global de economías
regionales que forman una nue-
va división espacial de la fuerza
de trabajo a lo largo del mundo.

En este análisis, el desarrollo
económico está expresado en la
concentración espacial de la pro-
ducción, debido, por un lado, a
que los productores independien-
tes con alta intensidad de transac-
ción buscarán la proximidad
unos de los otros y por el otro, a
que la aglomeración favorece las
economías de escala.

En este sentido, se observa
que los países de ingresos bajos y
medios buscan promover el de-
sarrollo económico, a través de
programas de industrialización
basados en trabajo artesanal, pe-
queñas empresas, habilidades lo-
cales, cultura, que permitan el
surgimiento de aglomeraciones y
de espacios económicos exitosos,
con altas externalidades e inten-
sivos en transacciones. La meta es
crear complejos productivos re-
gionales que tengan la habilidad
de desarrollarse y crecer en el tiem-
po como entidades sistémicas con
crecientes efectos de retorno.

Las industrias flexibles y es-
pecializadas han demostrado ser
buenos instrumentos para el cum-
plimiento de esta meta. En las
partes desarrolladas las aglome-
raciones de estas industrias están

enfocadas a la producción de alta
calidad y compiten exitosamente
en nichos de mercado globales.
En las partes menos desarrolladas
del mundo, tales aglomeraciones
comúnmente se especializan en
productos de menor calidad, que
comprenden un alto grado del
uso de fuerza de trabajo barata y
de suministros locales. La fuerza
de trabajo barata ofrece una ven-
taja competitiva que en combina-
ción con los esfuerzos por cons-
truir un fuerte marco institucional
de orden económico colectivo
puede resultar en desarrollo eco-
nómico.

Scott dice que hay que pres-
tar atención a la parte social de la
producción, en donde las formas
de desarrollo económico no solo
son menos perjudiciales desde el
punto de vista social, sino que son
más efectivas económicamente
hablando, en donde la coopera-
ción, la colaboración y la fuerza
de trabajo son tan importantes
como la fijación de precios. El
objetivo final es establecer econo-
mías regionales prósperas cuyos
productos compitan convincente-
mente en los mercados mundia-
les, y luego usar su capacidad
adquirida para la expansión de
las economías de aglomeración.

Regulación
La complejidad de gobierno de
las economías regionales surge de
la existencia de procesos localiza-
dos de producción e interacción
social y cultural, que se extienden
en redes que van más allá de las
fronteras del estado soberano. El
gobierno local no está preparado
para tratar esta complejidad, por
lo que surge la necesidad de la
construcción de foros y mecanis-
mos complementarios de acción
colectiva capaces de regular estas
economías.

El autor distingue dos campos
de acción de la regulación: intra-
regional e interregional. A partir
de esta apreciación desprende el
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término de directiva regional, que
define como un sistema de con-
trol y coordinación local realiza-
do a través de cualquier coordi-
nación de gobierno formal,
asociaciones civiles y organiza-
ciones y sociedades públicas y
privadas. Su objetivo es garanti-
zar los flujos de externalidades
positivas, que provean de venta-
jas competitivas a la región.

Las relaciones entre regiones
cobran importancia cuando éstas
adquieren conciencia de sí mis-
mas, no solo como lugares que
concentran inversiones indivi-
duales, sino como las encargadas
de las ventajas competitivas loca-
les y del desempeño económico.
La confrontación de las regiones
del mundo establecen una nueva
dinámica de regulación y políti-
ca regional que involucra ade-
más a los niveles supranaciona-
les de organización política y
económica.

En resumen, Scott muestra el
resurgimiento de la región como
motor de la nueva economía glo-
bal, a partir de la entrada en es-
cena de un sistema posfordista
basado en tecnologías intensivas
en información y capacidades
organizacionales, así como por la
fragmentación y desestabiliza-
ción de los mercados. Esta rein-
serción de la actividad regional
como fuente de desarrollo econó-
mico la fundamenta en el creci-
miento de las super-aglomeracio-
nes existentes y la aparición de
nuevos polos en lugares distan-
tes. Asimismo, afirma que este
proceso es intensificado por la
globalización, que extiende los
mercados de productos y servi-
cios regionales a lo largo del mun-
do y refuerza los círculos virtuo-
sos localizados que vinculan la
división intraregional de la fuer-
za de trabajo, de especialización,
de innovación y de crecimiento
económico.

Paulina Valladares
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